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1. INTRODUCCIÓN 

 

Como cada año, la Memoria de Actividades del Parque Nacional de Monfragüe recoge los principales eventos, 

actividades, proyectos y programas que se han desarrollado durante el pasado año 2022 en este Espacio Natural 

Protegido. 

El objetivo de la presente memoria es recopilar y analizar la información más importante generada durante el 

año en la gestión del Parque, de manera que se realice una síntesis y análisis de las actuaciones ejecutadas junto a una 

evaluación del cumplimiento de los objetivos de gestión marcados en el PLAN DE ACTUACIONES ANUALES 2022. 

Este documento, además de hacer balance de la gestión realizada, pretende mejorar la transparencia y 

credibilidad, facilitando el acceso a la información a los agentes interesados, promoviendo la participación y mejorando el 

apoyo social al parque nacional. 

Las áreas protegidas se consideran la principal estrategia para la conservación de la biodiversidad.  

Los ecosistemas representados en la amplia red de áreas protegidas en España aportan no sólo la mayor biodiversidad a Europa, 

sino también agua y aire limpios, oportunidades para el empleo asociado a prácticas turísticas, agrarias y pesqueras sostenibles, 

lugares privilegiados para la investigación y la educación, para el rescate y preservación del conocimiento ecológico local, espacios 

para la salud física y espiritual, un legado  imprescindible para la sociedad de hoy y para las generaciones venideras. Originalmente 

concebidas como herramientas para la conservación de la naturaleza, sus funciones sociales y económicas han crecido en los 

últimos años generándose nuevas expectativas no siempre acompañadas del apoyo y de las capacidades necesarias para alcanzar 

sus objetivos de forma eficaz. (EUROPARC-España. Anuario 2016 del estado de las áreas protegidas en España). 

Monfragüe, único espacio natural declarado en Extremadura con la mayor categoría de protección, constituye la 

mancha de bosque mediterráneo continua más grande y mejor conservada de Europa. Declarado Parque Nacional en 

2007 (Ley 1/2007 de 2 de marzo), se justifica su declaración con la siguiente afirmaci·n: òLa singularidad y riqueza faunística 

de Monfragüe, la variedad de sus formaciones vegetales, la espectacularidad paisajística y el interés geomorfológico, constituyen un 

patrimonio natural y cultural de indudable valor científico, recreativo y educativo, que justifica declarar de interés general de la 

Nación su conservaciónó. 

2022 destaca por los esfuerzos realizados por conseguir una gestión más eficiente de este espacio protegido y 

una mejora continua en la calidad de los servicios destinados al uso público del mismo, siempre apostando por hacer 

compatible la prioritaria conservación de los valores por los que se protegió Monfragüe, con el uso público y el desarrollo 

sostenible del territorio en el que se encuentra. Esto requiere, sobre todo, de una estrecha colaboración entre la 

administración gestora del Parque y el conjunto de agentes sociales implicados, representados en la Junta Rectora en 

mayor o menor medida.  
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1.1. HECHOS RELEVANTES 

Sin duda, el hecho más relevante de 2022 ha sido el incendio que a mediados de julio se originó en la localidad 

de Casas de Miravete, y que afectó a 398,26 hectáreas del Parque Nacional, dejando un total de 2.753,46 hectáreas 

quemadas, principalmente en los Términos Municipales de Casas de Miravete y Jaraicejo, afectando a la ZEPA de 

Monfragüe y a las Dehesas del entorno, a la ZEC de Monfragüe, así como a la Reserva de la Biosfera de Monfragüe. 

Fruto del empeño de las Consejerías de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Transición Ecológica y 

Sostenibilidad y aunque tristemente se ha visto impulsado por el incendio de julio en Casas de Miravete, se han iniciado 

los trabajos de elaboración del  Plan de Prevención de Incendios del Parque Nacional de Monfragüe .  

Este año también se ha llevado a cabo la mejora y reforma de la Línea de Media tensión (LAMT) existente para 

su adaptación a la legislación vigente y evitar riesgos de incendio y electrocución. Para ello se ha llevado a cabo su 

sustitución por una Línea de Baja Tensión (LABT) de 440V, que mejora considerablemente el impacto de la instalación 

sobre el entorno, ya que al tratarse de conductores aislados de baja tensión, el impacto sobre la fauna disminuye. 

En 2022 se cumplieron dos años de la declaración de pandemia por COVID-19 por parte de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y, aunque estuvo marcado por la aparición de Omicron y su propagación como variante 

dominante en todo el mundo (registrándose un número récord de contagios), la baja letalidad de esta variante unida a la 

vacunación de gran parte de la población ha propiciado que muchas de las restricciones sanitarias aplicadas hayan podido 

relajarse.  En este sentido, los equipamientos de uso público del Parque han podido retomar su actividad con normalidad, 

recuperando poco a poco el número de visitantes que había antes de la pandemia, recuperándose también la celebración 

presencial de la Feria Internacional de Ornitología (FIO) en el Parque Nacional.  

A raíz de la pandemia, el Consejo Europeo acordó un instrumento excepcional de recuperación temporal 

conocido como Next Generation EU  (Próxima Generación UE) por un importe de 750.000 millones de euros. El 

Fondo de Recuperación garantiza una respuesta europea coordinada con los Estados Miembros para hacer frente a las 

consecuencias económicas y sociales de la pandemia.  

 

Al área de Monfragüe (Reserva de la Biosfera y AIS) le corresponde un total de 4.734.360,61 û, habiéndose 

publicado en 2022 el Decreto 136/2022, de 9 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 

para actuaciones en las Reservas de la Biosfera de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la UE Next Generation EU y se aprueba la única convocatoria. 

En el mes de mayo se inicia el Control y Seguimiento de Aguas Superficiales en el Parque Nacional de Monfragüe 

que se prolonga hasta el mes de octubre, publicando informes quincenales en la página de Extremambiente. 

Otro hecho a destacar es el incremento de parejas de buitre negro en los últimos años, con un aumento de casi 

50 parejas en el censo 2022.  

Por último, destacar el nombramiento de Carmen Martín como Directora del Parque Nacional desde marzo de 

2022, compaginando la labor de Directora Técnica que ya ostentaba, con el nuevo nombramiento de Directora 

Conservadora del espacio. 
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Fig.  1. Zonificación Monfragüe. Fuente: Elaboración propia 

1.2. DATOS DE INTERÉS 

A continuación se presenta un resumen de los datos de interés del Parque Nacional de Monfragüe. 

1.2.1. DATOS CLIMÁTICOS 

La información recogida para el período hidrológico 2021-2022 (SIAR ð Mirabel) arroja una precipitación escasa 

para la zona (487 mm), significativamente menor (-34%) de lo que se considera normal según los valores de referencia 

consultados (SIAR, AEMET).  

Por estaciones , todas se presentan más secas que las referencias, destacando la primavera ( -60%).  

En el caso de las temperaturas, la media del año en curso (16,6 ºC) supera a la del precedente (+1,0 ºC) y al 

valor promedio calculado para el periodo 2010-21 (+0,8 ºC). Mensualmente, destacan las anomalías positivas de octubre, 

mayo y especialmente julio (+4,3 ºC), este último con una media mensual de 29,5 ºC nunca alcanzada con anterioridad. 

1.2.2. DATOS GEOGRÁFICOS 

ü Región Biogeográfica:  Región Mediterránea 

ü Localización: Comunidad Autónoma de Extremadura, provincia de Cáceres 

ü Categoría UICN: Categoría II: Conservación y protección del ecosistema. 

Parque Nacional 

ü Altitud máxima: Riofrio (Sierra de la Piatones) 774 m.s.n.m. 

ü Altitud mínima: Embalse de Alcántara 218m.s.n.m. 

ü Clima: Mediterráneo, con veranos cálidos y secos e inviernos benignos 

1.2.3. ESTADO DEL PRUG Y ZONIFICACIÓN 

El PRUG se encuentra aprobado y en vigor (2014-2024). Se está llevando a cabo una revisión para su adaptación 

al Plan Director de la Red de Parques Nacionales (Real Decreto 389/2016), tal y cómo señala la disposición transitoria 

única.  Una vez se termine dicha revisión se procederá de forma reglamentaria para poder abordar su modificación, 

cumpliendo con todos los requisitos legales establecidos. 

A continuación se presenta de manera gráfica la zonificación del Parque Nacional: 
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1.2.4. FIGURAS DE PROTECCIÓN 

FIGURA DE PROTECCIÓN  AÑO  DECLARACIÓN  

Parque Nacional 2007 Ley 1/2007, de 2 de marzo 

Reserva de la Biosfera de Monfragüe 2003 Programa MAB de la UNESCO 

ZEC òMonfrag¿eó (ES4320077). 1997 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEC Arroyos Barbaón y Calzones (ES4320060) 2000 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEC Río Tiétar (ES4320031) 1997 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEPA òMonfrag¿e y las dehesas del entornoó (ES0000014). 1989 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEPA Colonias Cernícalo Primilla Saucedilla (ES0000394) 2004 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEPA Embalse Arrocampo (ES0000324) 2003 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

ZEPA Río Y Pinares Del Tiétar (ES0000427) 2004 Decreto 110/2015, de 19 de mayo 

Árbol Singular Álmez de Lugar Nuevo (Serradilla) 2004 
Decreto 76/2004, de 18 de mayo 

 

Árbol Singular Alcornoque del Venero (Romangordo). 2014 Decreto 63/2014, de 29 de abril. 

1.2.5. CERTIFICACIONES 

CERTIFICACIÓN  

Destino Star-Light 

Carta Europea de Turismo Sostenible (EUROPARC) 

Q de calidad turística (Instituto de Calidad Turística Español) 

Certif. COVID 

1.2.6. SUPERFICIES Y MUNICIPIOS 

ü Superficie Total PARQUE NACIONAL: 18.396 ha. 

7 municipios aportan parte de su superficie al Parque Nacional, tal y cómo aparece en la siguiente imagen: 
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Fig.  2. Mapa y porcentaje que aporta cada municipio al PNM. Fuente: Elaboración propia 

 

ü Además de los 7 municipios que forman parte del PN, otros 7 municipios aportan parte de su superficie a 

la ZONA PERIFÉRICA DE PROTECCIÓN (ZPP), con un total de 97.764 ha.  

ü El ÁREA DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA está formada por la superficie total de los 14 términos 

municipales que forman parte de la ZPP, con un total de 195.500,73 ha. 

 

Fig.  3. Área de Influencia Socioeconómica de Monfragüe. Fuente: Red de Parques Nacionales 
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1.2.7. TITULARIDAD 

En la siguiente imagen podemos ver las fincas de titularidad pública del parque Nacional: 

 

Fig.  4. Fincas de titularidad pública en el P.N. Monfragüe. Fuente: Elaboración propia 

 

Fig.  5. Distribución de la titularidad de las finas del PNM. Fuente: Elaboración propia.  

 

Tal y cómo se detallará en el apartado 8.2.1.1. Adquisición de Terrenos, este año se ha adquirido por parte de la 

Junta de Extremadura la finca Cansinas del Oeste, lo que ha incrementado la superficie de suelo público del Parque 

Nacional. 
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1.2.8. VALORES NATURALES 

La singularidad y riqueza faunística de Monfragüe, la variedad de sus formaciones vegetales, la espectacularidad 

paisajística y el interés geomorfológico, motivaron su declaración como Parque Nacional en 2007. Destacan las 

formaciones de bosque y matorral mediterráneo, que van desde manifestaciones termófilas de Charnecales o 

Acebuchares a bosques de Quejigo de umbría. Junto a ellas, una buena representación de la vegetación ribereña desde 

los Tamujares a las Alisedas. 

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, define sistema natural como òel conjunto de 

elementos y procesos biológicos, geológicos y climáticos interdependientes que, como resultado de la libre evolución 

sobre un territorio, caracterizan su ecología y su paisaje hasta definir un escenario propio, reconocible y singularizableó. 

A partir de esta definición, desde la Red de Parques Nacionales se ha elaborado una clasificación detallada de los sistemas 

naturales presentes en los Parques. En la siguiente tabla podemos ver los sistemas naturales presentes en Monfragüe: 

 

SISTEMA NATURAL  
Superficie 

(ha) 
% de superficie 

dentro de Parque  

L09 Encinares, carrascales, alcornocales y acebuchales 2.796,69 15,53 

L11 Pinares, sabinares, enebrales 0,59 0,01 

L19 Cursos de agua y bosques de ribera 81,79 0,45 

L25 
Lagunas de agua dulce, carrizales, espadañares y juncales, y 

herbazales de tabla con encharcamiento temporal 
8,23 0,05 

L02 
Formas de relieve y elementos geológicos singulares del Macizo 

Ibérico y las cordilleras alpinas. 
3.155,20 17,52 

L03 Formaciones y relieves singulares de montaña y alta montaña. 1.274,59 7,08 

L20 Cañones fluviales sobre relieves estructurales. 3.067,55 17,03 

L21 Depósitos y formas con modelado singular de origen fluvial y eólico. 3.347,02 18,58 

Fig.  6. Sistemas Naturales presentes en Monfragüe. Fuente: Red de Parques Nacionales 

 

La Directiva Hábitats define como tipos de hábitat naturales de interés comunitario a aquellas áreas naturales y 

seminaturales, terrestres o acuáticas, que, en el territorio europeo de los Estados miembros de la UE:  

Á Se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o bien 

Á Presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a que es 

intrínsecamente restringida, o bien 

Á Constituyen ejemplos representativos de una o de varias de las regiones biogeográficas de la Unión 

Europea. 

De entre ellos, la Directiva considera tipos de hábitat naturales prioritarios a aquéllos que están amenazados de 

desaparición en el territorio de la Unión Europea y cuya conservación supone una responsabilidad especial para la UE. 

A continuación se presenta la relación de Hábitats de Interés Comunitario presentes en el Parque Nacional, 

extraído de la información con la que contamos en el Servicio de Conservación. 
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HÁBITATS DE INTERÉS COMUNITARIO  

3150 Lagos eutróficos naturales com vegetación Magnopotamion o Hydrocharition 

3170* Estanques temporales mediterráneos 

3250 Rios mediterráneos de caudal permanente com Glaucium flavum 

3260 Rios de pisos de planície a montano com vegetación de Ranunculion fluitantis y Callitricho-Batrachion 

4030 Brezales secos (todos los tipos) 

4090 Brezales oromediterráneos endémicos con aliaga 

5210 Matorrales arborescentes com Juniperus spp. 

5330 Matorrales Termo-mediterráneos y predesérticos 

6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea) 

6310 Dehesas perenifólias de Quercus spp 

6410 Prados com molinias sobre substratos calcáreos, turbosos o arcillo-limónicos (Molinion caeruleae) 

6420 Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica 

8230 Roquedos silíceos con vegetación pionera del Sedo-Scleranthion o del Sedo albi-Veronicion dillenii 

91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae) 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

92AO Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

92B0 
Bosques galería de ríos de caudal intermitente mediterrâneos com Rhododendron ponticum, Salix y 

otras 

92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) 

9330 Bosques de Quercus suber 

9240 Robledares ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis 

9340 Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia 

Fig.  7. Hábitats de Interés Comunitario presentes en Monfragüe. Fuente: Elaboración propia 

Monfragüe es uno de los espacios naturales protegidos más representativos y menos alterado del bosque 

mediterráneo constituyendo uno de los últimos ecosistemas originales de Europa. La variedad de ambientes naturales 

existentes en el Parque, como el bosque mediterráneo, los roquedos, embalses y arroyos y las extensas dehesas que lo 

rodean, explican la diversidad de flora y fauna que alberga el parque.  

En las umbrías de las sierras que delimitan este espacio protegido se encuentra enclavada la más extensa y mejor 

conservada mancha continua de monte mediterráneo. Estas formaciones de umbría, que deben de ser muy similares al 
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bosque esclerófilo mediterráneo primigenio, albergan una grandísima biodiversidad que constituye uno de los principales 

valores del Parque Nacional. 

En Monfragüe viven y se reproducen más de 276 especies de vertebrados, a lo que hay que añadir que el 74% 

de las especies protegidas en España habitan en esta área. Pero si en algo se distingue especialmente el Parque es por su 

riqueza en avifauna, en particular rapaces, aves de presa y carroñeras. 

Especial mención merece la presencia de águila 

imperial ibérica (Aquila adalberti), la rapaz en más grave peligro 

de extinción; este endemismo peninsular cuenta en esta zona 

con una considerable concentración de parejas reproductoras. 

Otra especie catalogada òen peligro de extinci·nó seg¼n la 

legislación regional es la cigüeña negra (Ciconia nigra), que 

muestra en este territorio una de sus mejores densidades de 

población. Cabe también destacar que Monfragüe alberga la 

colonia más numerosa conocida de buitre negro (Aegypius 

monachus), otra de las grandes rapaces protegidas dada su 

catalogaci·n como òespecie sensible a la alteraci·n de su 

h§bitató. Por otra parte, especies de inter®s como el buitre leonado (Gyps fulvus), el alimoche (Neophron percnopterus), 

águila perdicera (Aquila fasciata), águila culebrera 

(Circaetus gallicus) o águila real (Aquila chrysaetos ) 

encuentran en el Parque de Monfragüe hábitats 

idóneos para su nidificación. 

Toda esta gran biodiversidad referida se 

apoya, por una parte, en la posibilidad de obtener 

protección y tranquilidad en el interior del Parque 

y, por otra, en la gran disponibilidad de alimento (tanto vegetal como animal) que ofrece la existencia de grandes 

extensiones de dehesas circundantes.  

Esta variedad de ambientes naturales existentes en el Parque explica la diversidad de especies animales y vegetales 

que alberga: 

V Flora Vascular: 1.510 Taxones (106 endémicos de la península 

ibérica, 1 endemismo de Monfragüe). 

V Hongos macroscópicos: 229 Taxones (6 son nuevas citas para la 

ciencia) 

V Líquenes: 201 Taxones. 

V Fauna vertebrada: 

V Mamíferos: 52 Taxones (1 endemismo Ibérico) 

V Anfibios: 11 Taxones (4 endemismo Ibérico) 

V Reptiles: 16 Taxones (3 endemismo Ibérico) 

V Peces: 13 Taxones (7 endemismo Ibérico) 

V Aves:  210 Taxones 

 

La Directiva Hábitats define como especies de interés comunitario a aquellas especies de la flora o la fauna 

silvestres que, en el territorio europeo de los Estados miembros de la UE: 
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Á Se encuentran en peligro (excepto aquéllas cuya área de distribución natural se extiende de forma marginal 

en el territorio de la UE y aquéllas que no están amenazadas ni son vulnerables en el continente europeo), o 

bien 

Á Son vulnerables, es decir, que su paso a la categoría de las especies en peligro se considera probable en un 

futuro próximo en el caso de mantenerse los factores que ocasionan la amenaza, o bien 

Á Son raras, es decir, sus poblaciones son de pequeño tamaño y, sin estar actualmente en peligro ni vulnerables, 

podrían estarlo o serlo, o bien 

Á Son endémicas y requieren especial atención a causa de la singularidad de su hábitat o de posibles 

repercusiones que su explotación pueda tener en su conservación. 

En total, el anexo II de la Directiva identifica 911 especies de 

interés comunitario, de las cuales 587 corresponden a especies de flora, 

y 324, a especies de fauna.  En Monfragüe encontramos un total de 28 

taxones de interés comunitario, siendo los mamíferos el grupo que más 

especies aporta. 

 La Directiva Aves, por su parte, incluye en su anexo I todas 

aquellas especies de aves que ðpor estar amenazadas de extinción, ser 

raras o requerir una atención especial por la vulnerabilidad o la 

especificidad de sus hábitatsð deben ser objeto de medidas de 

conservación especiales en cuanto a su hábitat con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de 

distribución. 

El Anexo I de la Directiva incluye 195 especies o subespecies de aves, de las que 125 (un 64%) están presentes 

en España. En Monfragüe podemos encontrar 43 de las 125 especies incluidas en la Directiva. 

 A continuación se presenta el número de taxones presentes en Monfragüe incluidas en el Anexo II de la Directiva 

92/43/CEE, además del número de aves incluidas en Anexo I: 

1.2.9. VALORES CULTURALES 

ü PATRIMONIO ETNOGRÁFICO:  

o Chozo, arquitectura popular. 1º mitad siglo XX. Villarreal de San Carlos. 

o Fuente de la Cañada, abajo. Villarreal de San Carlos. 

o Fuente de la Cañada, arriba. Villarreal de San Carlos 

o Casa de peones camineros. Siglo XIX. Torrejón el Rubio 

 

GRUPO  Nº TAXONES  

Plantas 9 

Invertebrados 6 

Peces 8 

Anfibios 1 

Reptiles 3 

Mamíferos 12 

Aves 43 

TOTAL  71 
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ü VALORES INMATERIALES:  

o Trashumancia: Cañada Real Trujillana que atraviesa el Parque de norte a sur con descansadero en Villarreal 

de San Carlos. Uso tradicional de un recurso natural.  

o Castillo de Monfragüe, lugar de interés cultural y espiritual. 

ü PATRIMONIO HISTÓRICO -ARTÍSITICO  

o Ermita del Perpetuo Socorro, finales siglo XVIII. Villarreal de San Carlos. 

o Puente del Cardenal, siglo XV y reconstruido a mediados del siglo XIX. 

Serradilla 

o Castillo de Monfragüe, siglos XIII al XV. Torrejón el Rubio. 

o Ermita de la Virgen de Monfragüe, siglo XVII. Torrejón el Rubio. 

o Monasterio del Sant²simo Cristo de la Victoriaó siglo XVI. Serradilla 

o Imagen de la Virgen de Monfragüe, Virgen con Niño medieval. Torrejón 

el Rubio. 

o Poblado de Monfragüe I, pintura rupestre. Torrejón el Rubio 

o Castillo de Monfragüe I o Covacha de Monfragüe, pintura rupestre. 

Torrejón el Rubio 

o Cueva de los murciélagos, pintura rupestre. Torrejón el Rubio 

o Abrigo del Ciervo, pintura rupestre. Torrejón el Rubio 

o Poblado de Monfragüe II, pintura rupestre. Torrejón el Rubio 

o Abrigo del Peine, pintura rupestre. Torrejón el Rubio 

o Conjunto de pinturas rupestres en la sierra de Santa Catalina, Peña Falcón y Portilla del Barbaón, Serradilla. 

1.2.10. PRINCIPALES AMENAZAS 

A continuación se muestra una tabla con las principales amenazas detectadas en el PN. 

Enumeración de la amenaza  Tipificación  Real/Potencia  
Externa, Interna o 

indistinta  

1. Especies invasoras Especies exóticas Real Indistinta 

2. Incendios y extinción de incendios Incendios forestales Real Indistinta 

3. Excesiva afluencia estacional de visitantes Impacto de ocio y turismo Real Externa 

4. Contaminación de las aguas Contaminación y eutrofización Real Externa 

5. Tuberculosis en ungulados Plagas y enfermedades Real Indistinta 

6. Sobrepoblación herbívoros 
Sobrepoblación de especies 

autóctonas y herbívora 
Real Interna 

7. Mortalidad no natural de especies 

amenazadas 
Varios Real Indistinta 

8. Estado fitosanitario de las masas forestales Plagas y enfermedades Real Indistinta 

9. Variación cota de agua Contaminación y eutrofización Real Externa 

10. Cambios térmicos (subida de la 

temperatura y temperaturas extremas)  
Cambio climático Real  Externa 

11. Sequía y disminución de la precipitación Cambio climático Real  Externa 

Fig.  8. Principales amenazas, reales o potenciales, detectadas en el P.N. Fuente: Elaboración propia. 
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2. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

A continuación se detalla el PLAN DE ACTUACIONES ANUALES, presentado en Patronato el 13 de enero de 

2022, con la finalidad de establecer los proyectos y actividades a ejecutar a lo largo de 2022 en el Parque Nacional de 

Monfragüe y poder así evaluar la consecución de los mismos en la presente memoria. Este plan se estructura en distintas 

áreas de gestión, en las que se incluyen los diferentes proyectos y actividades. 

El objetivo de este programa es hacer compatible la conservación de los valores naturales y culturales del espacio, 

con el desarrollo socioeconómico del Área de Influencia y el uso público que se desarrolla. La redacción de este programa 

sigue los objetivos establecidos en la LEY 1/2007, de 2 de marzo, de declaración del Parque Nacional de Monfragüe, que 

se enumeran a continuación:    

a) Proteger la integridad y funcionalidad de sus ecosistemas, que constituyen una muestra representativa 

del sistema natural del bosque mediterráneo. 

b) Asegurar la conservación y, en su caso, la recuperación de los hábitats y las especies presentes en su 

interior, así como la preservación de la diversidad genética. 

c) Contribuir al conocimiento y difusión de los valores del Parque Nacional, estableciendo un sistema de 

uso público compatible con su conservación y potenciando la actividad investigadora. 

d) Contribuir a promover un desarrollo sostenible de las poblaciones situadas en el Área de Influencia 

Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

e) Aportar al patrimonio natural español una nueva muestra representativa de los ecosistemas 

mediterráneos, incorporando el Parque Nacional de Monfragüe, a través de la Red de Parques 

Nacionales, a los programas nacionales e internacionales de conservación de la biodiversidad. 

f) Contribuir a la conservación de los valores culturales y los modos de vida tradicionales compatibles con 

su conservación. 

g) Ordenar su uso y disfrute público sostenible para toda la sociedad, incluidas aquellas personas con 

diversidad funcional. 

A lo largo de la presente memoria se describen de manera más detallada, junto con los resultados obtenidos, las 

actuaciones y proyectos enumerados en la siguiente tabla. No obstante, la tabla recoge el grado de cumplimiento de la 

medida, mediante una simbología sintética que facilita la rápida interpretación. Los símbolos representativos de los tres 

grados de ejecución son:  

EJECUTADA     EN EJECUCIÓN     NO EJECUTADA 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  

Renovación PRUG. Adaptación a Plan Director 

   Operativo de prevención, vigilancia y control de incendios forestales 

Adquisición de terrenos 

Subvenciones a ayuntamientos cuyos municipios forman parte del área de influencia socioeconómica 

Renovaci·n del sistema de gesti·n de Calidad òQó y Safe Tourism Certified en espacios naturales protegidos 

Renovación del Plan de Acción por 5 años de la Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS) 

Renovación del Plan de Acción por 5 años de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe 

INFRAESTRUCTURAS  
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   Construcción de garaje para coches electricos en P.N. de Monfragüe 

Adecuación del mirador del Salto de Gitano del P.N. de Monfragüe 

Mejoras en la red de equipamientos ambientales (rutas, miradores, observatorios, rutasé).  

CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES  

RECUPERACIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS 

Alimentación suplementaria Águila imperial 

Obstaculización de nidos de Cigüeña negra en otoño y liberación en primavera 

Reparación y preparación de plataformas para diversas especies 

Tratamiento contra Trichomoniasis en pollos de Águila perdicera 

REINTRODUCCIÓN DE ESPECIES EXTINGUIDAS 

Proyecto LYNX CONNECT. Seguimiento de las poblaciones de conejo silvestre 

Proyecto de recuperación de vegetación endémica en el parque: Armeria genesiana belmontae 

CONTROL O ERRADICACIÓN DE ESPECIES EXÓTICAS 

Seguimiento medidas de prevención frente a la planta invasora azolla o helecho de agua (Azolla filiculoides) 

Seguimiento control para la lucha frente a la cola de zorro Myriophyllum aquaticum 

MANEJO DE ESPECIES SOBREABUNDANTES 

Programa de Acción Selectiva de ungulados de carácter anual (censo y control) 

CENSOS/INVENTARIOS 

Censo anual de aves rapaces y cigüeña negra 

Anillamiento científico 

Inventario forestal en Cansinas 

PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO (OAPN) 

    Plan PIMA ADAPTA AGUA 

   Seguimiento de estaciones meteorológicas 

   Seguimiento de anfibios 

Seguimiento de aves comunes 

Seguimiento de lepidópteros 

    Revisión del estado Fitosanitario de las masas forestales 

SEGUIMIENTO HIDROLÓGICO 

Estado de las masas de agua superficial 

Estudio limnológico e ictiológico del Embalse de Torrejón  

SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

   Calidad del aire y contaminación atmosférica 

NUEVOS PROYECTOS GESTIÓN 

Inventario de los hábitats naturales y hábitats de interés comunitario 

Mejora de hábitats  

 

Limpieza de vegetación 

Eliminar cerramientos en desuso 
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Mejora pastos en alcornocal 

Reintroducción de conejos 

Cajas nido (murciélago y paseriformes) 

    Repaso de caminos  

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

Estudio ictiológico del embalse de Torrejón.  

Control de especies invasoras y conservación de la ictiofauna en PN Mediterráneos.  

Proyecto CIANOPARK: Proliferación de cianobacterias tóxicas en los Parques Nacionales y su relación con 

cambio climático. 

Herviboría y regeneración natural en sistemas mediterráneos dominados por ungulados 

Anillamiento Buitre leonado.  

Cambios inducidos por la (re)introducción del lince sobre las comunidades de mesopredadores y sus presas, así 

como las cascadas tróficas desencadenadas 

USO PÚBLICO  

Atención visitantes y programas de educación ambiental a través de los distintos equipamientos y servicios con 

que cuenta el, buscando la plena satisfacción del personal usuario. 

Evaluación permanente de equipamientos y servicios (encuestas a visitantes y evaluación de cada programa) con 

objeto de detectar oportunidades de mejora 

Colaboración y apoyo para la celebración de la FIO  

Participación y colaboración con la Diputación de Cáceres en la organización y desarrollo de las actividades del 

VI mes de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe 

Desarrollo de los programas de educación ambiental del Parque 

Diseño y redacción de nuevo material didáctico, así como revisión y actualización del ya existente 

FORMACIÓN/ASISTENCIA JORNADAS  

Participación en encuentros organizados por el Organismo Autónomo Parques Nacionales, Reservas de la 

Biosfera o entidades del territorio 

Participación en los cursos de formación interna que se desarrollen desde el Área de Educación Ambiental de la 

Consejería junto con el resto de espacios protegidos de Extremadura 

Formación del personal que trabaja en la gestión de uso público del parque 

 

Fig.  9. Grado de ejecución PLAN DE ACTUACIONES ANUALES 2022. Fuente: Elaboración propia 

Tal y como recoge la presente memoria en los distintos apartados, el grado de ejecución de las actuaciones 

planificadas para 2022 es casi de un 80 %, que puede considerarse un cumplimiento SATISFACTORIO. 

EJECUTADA
78%

EN EJECUCIÓN
12%

NO EJECUTADA
10%
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3. ASPECTOS SOCIODEMOGRÁFICOS DEL AIS 

A continuación se detallan los principales datos sociodemográficos de los municipios que forman parte del área 

de Influencia Socioeconómica, que nos permiten analizar la evolución de la población que vive en este área.  

Conocer la estructura y su evolución es de vital importancia a la hora de llevar a cabo planificaciones de toda 

índole, ya sean económicas, sociales, etc. Una de las principales razones para su conocimiento radica en que los cambios 

demográficos están asociados a una amplia variedad de problemas sociales, económicos y políticos. 

 

3.1. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN 

De los catorce municipios que conforman el Área de Influencia Socioeconómica, Malpartida de Plasencia posee 

el mayor término municipal siendo además el municipio con mayor porcentaje de población (supone casi el 40 % de la 

población del área). Por otra parte, Higuera de Albalat y casas de Miravete son los de menor porcentaje, no llegando 

ninguno al 1 % de la población total. 

MUNICIPIOS  
Población  

(*)  

Densidad de 

población 

(hab/km 2) 

Superficie 

Total (ha)  

Superficie 

PN  (ha)  

Superficie ZPP 

(ha)  

Casas de Millán 558 3,65 15.308,54 
 

5.140,00 

Casas de Miravete 119 2,37 5.018,72 1.234 3.784,72 

Casatejada 1.342 12,00 11.187,79 
 

320,00 

Deleitosa 675 4,68 14.428,11 
 

1.083 

Higuera 104 2,56 4.055,52 
 

2.025 

Jaraicejo 447 2,52 17.759,67 2.336 13.723,00 

Malpartida de Plasencia 4.635 12,43 37.297,32 889 18.226,00 

Mirabel 662 13,41 4.935,31 
 

3.150 

Romangordo 255 6,52 3.908,67 
 

1.506 

Saucedilla 888 14,69 6.044,42 
 

748 

Serradilla  1.490 5,74 25.943,07 4.886 21.057,07 

Serrejón 414 3,33 12.423,10 3.066 8.137,00 

Toril 154 1,03 14.986,04 2.063 10.042,00 

Torrejón el Rubio 532 2,40 22.205,97 3.922 18.283,97 

TOTAL  12.275 6,28 195.502,25 18.396,00 107.225,76 

Fig.  10. Datos Sociodemográficos del AIS de Monfragüe. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE. 

* Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón municipal a 1 de enero de 2022 (fuente: www.ine.es). 

http://www.ine.es/
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Fig.  12. Porcentaje de población de cada municipio del AIS Monfragüe. Fuente: Elaboración propia 

La densidad de población indica la relación entre la población total de un área y la superficie de la misma, medida 

en habitantes / km2, es un indicador de presión y ocupación del territorio. La densidad del Área de Influencia 

Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe es mucho más baja que la de la provincia o la comunidad autónoma. 

Fig.  11. Relación población y superficie por municipio (porcentaje sobre el total del AIS). Fuente: Elaboración propia. 
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Los catorce municipios presentan densidades muy variadas siendo Saucedilla (14,69 hab/km2) y Mirabel (13,41 hab/km2) 

los que presentan los valores más altos y por el contrario, los que presentan cifras más bajas son Toril (1,03 hab/km2), 

Torrejón el Rubio (2,40 hab/km2), Jaraicejo ( 2,52 hab/km2) e Higuera (2,56 hab/km2). 

 

 
Densidad de población (hab/km2)  

 2018 2019 2020 2021 2022 

Casas de Millán 3,83 3,71 3,59 3,63 3,65 

Casas de Miravete 2,79 2,63 2,51 2,57 2,37 

Casatejada 12,35 12,16 12,01 12,00 12,00 

Deleitosa 5,05 4,92 4,76 4,74 4,68 

Higuera 2,52 2,79 2,71 2,61 2,56 

Jaraicejo 2,76 2,62 2,57 2,57 2,52 

Malpartida de Plasencia 12,35 12,35 12,34 12,43 12,43 

Mirabel 13,25 13,39 13,39 13,56 13,41 

Romangordo 6,63 6,63 6,73 6,63 6,52 

Saucedilla 14,20 14,09 14,10 14,38 14,69 

Serradilla  6,05 5,93 5,81 5,79 5,74 

Serrejón 3,38 3,29 3,30 3,29 3,33 

Toril 1,10 0,99 1,02 1,03 1,03 

Torrejón el Rubio 2,57 2,55 2,46 2,48 2,40 

TOTAL  6,41 6,51 6,27 6,30 6,28 

CÁCERES 19,96 19,84 19,72 19,61 19,52 

EXTREMADURA  25,77 25.64 25,55 25,45 25,26 

ESPAÑA  92,34 92,94 94,01 93,88 94 

Fig.  13. Evolución densidad de población en AIS Monfragüe. Fuente: Elaboración propia. 

En los últimos años, la tendencia de la densidad de población del Área de Influencia ha sido descendente, en 

consonancia con lo que ocurre a nivel de provincia y región, defiriendo con el nivel estatal, en el que la tendencia es 

moderadamente ascendente. 

 

3.2. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN 

En el siguiente gráfico podemos ver la evolución de la población en los últimos 15 años, desde que se declaró 

Monfragüe Parque Nacional. Se ha optado por plasmar los datos en un único gráfico, mostrando la evolución del total de 

la población que integran los 14 municipios del Área de Influencia Socioeconómica de Monfragüe. 
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Fig.  14. Evolución de la población del AIS Monfragüe. Elaboración propia 

El balance de este periodo ha sido negativo, pasando de 13.288 habitantes en 2011 (después de un periodo de 

aumento de la población) a 12.275 habitantes en 2022. 

Si observamos la tasa de variación poblacional de los últimos 20 años, vemos que sólo 4 municipios tienen una 

variación positiva, es decir, que han ganado población en estos últimos años, siendo en Romangordo y Saucedilla los que 

tiene un aumento más significativo. En el otro lado, los municipios que mayor variación han tenido son Casas de Miravete 

y Jaraicejo, llegando a perder más del 30 % de su población en las dos últimas décadas, tal y como se observa en el 

siguiente gráfico. 

 

En el siguiente mapa podemos ver de manera gráfica la evolución de la población desde el 2000 hasta el 2021. 
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Fig.  15. Tasa variación poblacional 2002-2022. Fuente: Elaboración propia. 
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Hay que considerar que buena parte de estas pérdidas de población autóctona viene motivadas por un 

crecimiento natural negativo, en el que la mortalidad supera a la natalidad a causa del envejecimiento de la población. 

Como se ha apuntado anteriormente, los únicos municipios que han ganado población en los últimos 20 años 

han sido Romangordo, Saucedilla y Malpartida de Plasencia, más de la mitad del territorio ha perdido población en más 

de un 20 %. 

3.3. ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN 

La estructura de la población está relacionada con la edad y el sexo, y es el resultado directo del comportamiento 

de la natalidad, mortalidad y los movimientos migratorios.  

Los Indicadores Demográficos Básicos resumen la estructura de una población determinada y nos permiten 

comparar su composición con otras poblaciones o bien su evolución a lo largo del tiempo. Mostramos a continuación 

una serie de siete indicadores calculados con los datos del año 2022, desagregados por edades de cada uno de los 

municipios del AIS Monfragüe. 

MUNICIPIOS  
Edad 

media  

Índice de 

Infancia  

Índice de 

Juventud  

Índice de 

Vejez  

Índice de 

Friz  

Índice de 

Dependencia  

Índice 

Reemplazo  

Casas de Millán 54,95  4,84  10,04  38,35  33,06  83,55  29,67  

Casas de Miravete 53,93  6,72  11,76  32,77  59,09  77,61  40,74  

Casatejada 43,91  13,49  17,96  21,16  77,01  67,75  75,98  

Deleitosa 54,16  6,67  9,78  34,07  39,35  75,78  31,71  

Higuera 52,53  3,85  12,50  29,81  20,00  52,94  35,00  

Jaraicejo 54,54  5,15  11,19  34,45  38,37  71,92  23,08  

Malpartida de Plasencia 44,14  13,18  15,64  20,93  67,57  66,13  73,39  

Mirabel 51,68  7,25  12,99  31,72  55,03  78,92  49,58  

Romangordo 55,25  6,27  11,76  42,35  47,17  109,02  61,76  

Saucedilla 39,52  15,88  20,61  15,77  76,63  62,04  116,82  

Serradilla  50,11  8,86  13,36  28,93  52,80  69,32  41,51  

Serrejón 47,46  11,84  12,56  24,88  66,32  66,94  37,18  

Fig.  16. Evolución de la población desde el año 2000 hasta el 2021. Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura. 
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Toril 43,46  10,39  15,58  13,64  40,00  38,74  42,42  

Torrejón el Rubio 51,23  6,39  10,71  29,70  33,33  63,19  43,16  

TOTAL  47,14  10,88  14,63  25,20  60,73  68,66  58,44  
Fig.  17. Indicadores Demográficos Básicos 2022 del AIS Monfragüe. Fuente: OAPN 

La pirámide de población es una forma gráfica de representar datos poblacionales según su distribución por 

edades (periodos de 5 años) y sexo. La forma de la pirámide de la población es importante, pues nos indica lo joven o 

anciana que es esta población. Si la base es muy ancha, esto quiere decir que hay muchos jóvenes, por el contrario, si la 

cúspide es muy ancha, tenemos una población madura o vieja. Además, del equilibrio en la proporción de hombres y 

mujeres se desprenden consecuencias de carácter demográfico, condicionando aspectos tales como la fecundidad, 

estructura económica o la futura estructura de la población. 

En el caso del AIS Monfragüe, vemos una pirámide con base estrecha, lo que nos indica la baja tasa de natalidad, 

y cómo en la zona correspondiente al rango de población entre 65 y 95 años, el porcentaje de mujeres  supera al de los 

hombres de forma considerable. 

La población entre los 45 y los 59 años es la más frecuente. Con un índice de vejez (que no deja de aumentar 

año a año) del 25,2% es decir, la cuarta parte de la población tenía más de 65 años, frente a un índice de infancia que 

disminuye año a año (10,9%), nos muestran una población con problemas de renovación. La edad media de los habitantes 

de estos municipios se sitúa en 47,1 años, la cuarta cifra más alta en el conjunto de Áreas de Influencia Socioeconómica 

de la Red de Parques Nacionales y el índice de Friz del 60,7% dato que nos indica que estamos ante una población madura 

pero que está en el límite para que la población de este AIS sea clasificada como envejecida (< 60%) (Seguimiento de datos 

socioeconómicos en las Áreas de Influencia Socioeconómica de la Red de Parques Nacionales. Informe de resultados para el año 

2022). 

La forma de la pirámide se ajusta perfectamente al modelo de pirámide de población envejecida. 
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Fig.  18. Pirámide de población de AIS Monfragüe 2022. Fuente: Elaboración propia. 
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En el siguiente mapa podemos ver el porcentaje de población mayor de 65 años en el Área de Influencia, donde 

sólo Toril y Saucedilla están por debajo del 15 % de población menor de 65 años. Las poblaciones más envejecidas son 

las de Casas de Millán y Romangordo, seguidas de cerca por los municipios ubicados en el sur este del Área de influencia 

del parque. En definitiva, tal y como confirma la pirámide de población, el área de influencia socioeconómica se caracteriza 

por tener una población muy envejecida, con un bajo porcentaje de población menor de 16 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último podemos ver en el siguiente mapa la edad media de la población del área de influencia, en la que sólo 

un municipio (Saucedilla), está por debajo de los 40 años. Todos los municipios del sur están por encima de los 50 años 

de edad media, superando los 55 en 6 de ellos. 

 

Fig.  20. Edad media poblacional en AIS Monfragüe. Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 

Fig.  19. Porcentaje de población mayor de 65 años en el AIS Monfragüe. Fuente: Atlas Socioeconómico de Extremadura 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

Desde la entrada en vigor de la nueva ley de la Red de Parques Nacionales (Ley 5/2007, de 3 de abril) la gestión 

y la organización de los mismos corresponde directamente a las Comunidades Autónomas en que se ubican. Asimismo, 

la Ley 1/2007 de declaración del Parque Nacional de Monfragüe recoge, en su artículo 8, que esta gestión ordinaria y habitual 

se llevará a cabo por parte de la Junta de Extremadura, siendo coherente con los objetivos de la Red y pudiendo establecer 

los necesarios mecanismos de colaboración con la Administración General del Estado. 

El Decreto 106/2007, de 22 de mayo, regula la organización y funcionamiento del Parque Nacional de Monfragüe, 

estableciendo el modelo de gestión que adoptará la Junta de Extremadura para este espacio protegido (funciones de los 

órganos de gestión, funcionamiento del Patronato, documentos de planificación, etc.). 

La gestión que se ha llevado trata de conciliar la preservación de los valores naturales y culturales que le han 

hecho merecedor de diversas figuras de protección con el desarrollo socioeconómico de los municipios que se ven 

afectados por la presencia del espacio protegido. 

Es por ello que desde las oficinas y centros administrativos no sólo se llevan a cabo los trámites referidos al 

interior del Parque Nacional sino la superficie conjunta de los siete términos municipales con parte de terreno dentro 

del propio Parque. 

En marzo de 2022 hubo un cambio en la dirección del Parque, Carmen Martín sustituye a Alfredo Anega como 

directora del Parque Nacional. 

4.1. ORGANIGRAMA 

En la siguiente figura se puede apreciar el organigrama del Parque Nacional de Monfragüe, en el que no se informa 

de la estructura por encima del Director del Parque: 

 

Fig.  21. Organigrama PN Monfragüe. Fuente: Elaboración propia. 
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4.2. ÓRGANOS DE GESTIÓN 

El Decreto 106/2007 atribuye la gestión del Parque Nacional a la Consejería con competencias en materia de 

Medio Ambiente y especifica los órganos encargados de ella.  

Dentro del Organigrama de la Junta de Extremadura, la consejería con competencias en materia de Medio 

Ambiente es la Consejería de Transición Ecológica y Sostenibilidad, y dentro de ella la Dirección General de Sostenibilidad. 

Entre los servicios que componen esta dirección, la Sección del Parque Nacional de Monfragüe depende del Servicio de 

Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. 

La Sección del Parque Nacional de Monfragüe cuenta con una Directora, encargada de la coordinación y control 

de las actuaciones llevadas a cabo en el parque, y un Jefe de Negociado de Información y Atención Pública, responsable 

de toda la actividad del Área de Uso Público. 

Tal y cómo se ha apuntado al comienzo del presente documento, durante este año ha habido cambios 

sustanciales en el organigrama, con la incorporación de una nueva dirección del Parque. 

4.3. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 

La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales establece en el artículo 24 que el Patronato es el órgano 

de participación de la sociedad en los Parques Nacionales, creado para velar por el cumplimiento de las normas 

establecidas en interés del Parque Nacional. Está adscrito a la Junta de Extremadura, cuya composición, funcionamiento 

y funciones atribuidas son reguladas en el Decreto 106/2007 por el que se regula la organización y funcionamiento del Parque 

Nacional de Monfragüe (Modificado por Decreto 75/2016 de 7 de junio) y se concretan en su propio Reglamento de Régimen 

Interior.  

La mayoría de los miembros son nombrados por el Consejero con competencias en materia de Medio Ambiente 

y por un periodo de cuatro años. 

4.3.1. PATRONATO 

El Patronato está integrado por las Administraciones Estatales, Autonómicas y Locales y representantes de las 

asociaciones, organizaciones e instituciones cuyos intereses estén relacionados con el Parque Nacional y la Reserva de la 

Biosfera de Monfragüe. 

La composición del citado órgano colegiado durante el año 2021 ha sido la siguiente, con un total de 34 miembros 

designados: 

o PRESIDENTE.  - Andrés Rodríguez Rodríguez 

o VICEPRESIDENTE.  - Luis Enrique Delgado Valiente 

o SECRETARIA.  - María Luisa García-Rubio Vega.  

o SUPLENTE . - Casto Iglesias Duarte 

NOMBRE  EN CALIDAD DE  

Carmen Martín López Directora del Parque  

Jesús Moreno Pérez Representante Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad (Dir. Gral de Sostenibilidad) 

Antonio Cabezas 
Representante Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (Dir. Gral de 

Agricultura y Ganadería) 

Eulalia Moreno de Acevedo Yagüe 
Representante Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (Dir. Gral. de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio) 



 

27 

 

2022 MEMORIA ANUAL PARQUE NACIONAL DE MONFRAGÜE  

Carmen Barroso Expósito 
Representante de Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (Dir. Gral. de Bibliotecas, Museos y 

Patrimonio Cultural) 

Rosa Miranda Guisado  Representante de Consejería de Cultura, Turismo y Deporte (Turismo) 

Beatriz Iglesias Santiago Representante de la Consejería de Educación y empleo. Secretaría Gral. Educ. 

Juan Luis Curiel Alvarado Representante del Ayto. de Casas de Miravete 

José Manuel Santos Montero Representante del Ayto. de Jaraicejo 

José Raúl Barrado Módenes Representante del Ayto. de Malpartida de Plasencia 

Borja García Prieto Representante del Ayto. de Serradilla 

Catalina Moreno Albarrán Representante del Ayto. de Serrejón 

Eugenio Trebejo Gutierrez Representante del Ayto. de Toril 

Isabel Pérez Díaz Representante del Ayto. de Torrejón el Rubio 

Dionision Cordero Soleto Representante del Ayto de Higuera de Albalat 

Sara Aparicio López Representante del Ayto de Casatejada 

Álvaro Sánchez Cotrina Representante de Excma. Diputación de Cáceres 

Sebastián Justo Hidalgo de Trucios Representante de la Universidad de Extremadura 

Marcelino Cardalliaguet Guerra Representante de Asociaciones Conservacionistas (SEO-Birdlife) 

Francisco Parras Ávalos  Representante de Asociaciones Conservacionistas (ADENEX) 

Juan Manuel Durán Torres Representante Asociaciones Agrarias (ASAJA) 

Jesús Jiménez del Río Representante Asociaciones Agrarias (UPA-UCE) 

Remigio Martínez Pérez Representante Asociaciones Sindicales (UGT) 

Carlos Rodriguez-Árias Olleros Representante de la Propiedad 

María Dolores López Vivas Representante de la Propiedad 

Antonio Yánez Cidad Representante de Administración General del Estado (Confederación Hidrográfica del Tajo) 

Yolanda García Seco Representante de Administración General del Estado (Delegada del Gobierno en Extremadura) 

Javier Pantoja Trigueros Director Adjunto PPNN. Representante de Administración General del Estado (OAPN) 

Blanca Aramburu Zumárraga Representante de Administración General del Estado (OAPN) 

Dolores Rollán Monedero Representante de Administración General del Estado (OAPN) 

Ignacio Achúcarro Leguina Representante de Administración General del Estado (OAPN) 

Alejandro Palomo Rey Representante Asociación de empresas del sector turístico ENDEMO 

Máximo Plaza Rubio Representante de Agentes del Medio Natural 

Mª Jesús Pascual Ruiz Representante del SEPRONA 

Adela Barquero Simancas Representante de Entidad Titular de Aprovechamientos Hidrológicos (IBERDROLA GENERACIÓN) 

José Mateos Canelo Representante de CCOO (Invitado) 

Pedro Muñoz Barco Dir. Gral Política Forestal (Invitado) 

Sergio Segador Huertas Pte. Asociación empresarial de la reserva de la Biosfera 

Fig.  22. Composición del Patronato del PN Monfragüe 2022. Fuente: Elaboración propia. 

En 2022 se han realizado las siguientes reuniones de patronato: 

- PLENO PATRONATO: 13 enero (TELEMÁTICO) 

- PLENO PATRONATO 7 junio (PRESENCIAL CVN) 

- PLENO PATRONATO 26 de julio (TELEMÁTICO) 

- PLENO PATRONATO 20 septiembre (TELEMÁTICO) 

- COMISIÓN PERMANENTE: 29 de septiembre (PRESENCIAL CÁCERES) 
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4.3.2. CONSEJO DE PARTICIPACIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

El DECRETO 209/2009, de 4 de septiembre, regula la 

organización y funcionamiento de la Reserva de la Biosfera de 

Monfragüe. En su artículo 6 se especifica que son funciones del 

Consejo de Participación de la Reserva de la Biosfera las 

siguientes: 

- Promover normas y actuaciones para conseguir una 

defensa eficaz de los valores naturales de la Reserva de 

la Biosfera.  

- Informar la programación anual de actividades.  

- Informar los planes o programas de actuación que 

tengan influencia en el medio físico de la Reserva de la 

Biosfera.  

- Fomentar el estudio y la investigación de los recursos naturales de la Reserva de la Biosfera, promoviendo el 

respeto a sus valores y la educación ambiental.  

- Conocer la memoria anual de actividades y resultados.  

- Aprobar y modificar el Reglamento de Régimen Interior. 

Sus miembros son, básicamente, los mismos que pertenecen al patronato. 

4.3.3. GRUPO DE TRABAJO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA 

El grupo de trabajo del plan de Acción de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe está integrado por: 

Representantes de la Junta de Extremadura, Diputación de Cáceres, 4 Grupos de Acción Local, 4 Mancomunidades, 

Asociación de Turismo y hostelería Monfragüe y su entorno y Fundación Global Nature, Consorcio Plasencia, Trujillo, 

Parque Nacional de Monfragüe y Biodiversidad Territorial, TURESPAÑA, Unión de Ganaderos 2008, Grupo de 

Investigación en Recursos Faunísticos de la UEX.   

REUNIONES Y ENCUENTROS 

V Reunión Virtual INNODE empresa adjudicatario del Plan de Acción Reserva de la Biosfera de Monfragüe 

(20/02/2022). 

V Consejo de participación de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe (31/03/2022). ǐ Reunión de coordinación de 

los trabajos en elaborados para la redacción del Plan de Acción de la RBM (09/05/2022). 

V Encuentro Grupo de trabajo de Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera Monfragüe (15/06/2022). 

V XXI Reunión Consejo de gestores y gestoras de la Red Española de Reservas de la Biosfera. Organización y 

preparación de la documentación (13/09/2022). 

V Envió cuestionarios IberoMaB. Seguimiento Plan de acción 2018-2025 (12/01/2022). 

V Colaboración tramitación de representación y asistencia de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe al 2º Foro de 

jóvenes de la RED IberoMaB (1-3 noviembre) Costa Rica. 

V Encuentros Monfragüe Desconocido: un proyecto organizado por la Diputación Provincial de Cáceres que 

pretende acercarnos a los municipios de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe para descubrir su entorno. 

En 2022 se ha elaborado la Renovación del Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera, adjudicada a la empresa 

INNOVA, para el desarrollo de actuaciones encaminadas a mejorar la sostenibilidad ambiental y aumentar la contribución 

a la economía circular y al desarrollo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el PNM y RBM. La oficina de Uso 

Público ha colaborado con dicha renovación con las siguientes actuaciones: 
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ü Recopilación de documentación del anterior plan de acción 2011-2015. 

ü Recopilación y propuestas de posibles acciones para el Parque y la Reserva de la Biosfera de Monfragüe. 

ü Reuniones con la empresa adjudicataria INNODE y grupo de trabajo de la Reserva de la Biosfera de 

Monfragüe. 

ü Revisión del borrador del Plan de acción de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe. 

5. RECURSOS HUMANOS 

Los recursos humanos que durante 2022 han tenido participación en la gestión del Parque Nacional se especifican 

en los siguientes apartados en función de su vinculación laboral y la labor que desarrollan. 

5.1. PERSONAL SEGÚN VINCULACIÓN LABORAL 

5.1.1. PERSONAL FUNCIONARIO 

RELACIÓN LABORAL  FUNCIÓN  NÚMERO   

Funcionarios A2  Técnicos 1 Directora 

Funcionarios C1  Uso público 1 Jefe de Negociado de Uso Público 

Funcionarios C2  Administración 1 Jefa Negociado de ENP 

Funcionarios C1  Otras funciones 1 Capataz 

Funcionarios C1  
Vigilancia/Uso 

Público/Gestión 
17 *Agentes del Medio Natural 

Laborales  
Vigilancia/Extinción/Trabajos 

Preventivos 
86 *Dispositivo INFOEX 

* Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 

5.1.2. PERSONAL EMPRESA PÚBLICA  

PUESTO  NÚMERO  FUNCIÓN  

JUNTA DE EXTREMADURA  

Técnicos  1 
Gestión de subvenciones, Planes Sectoriales, Actualización 

legislación, etc. 

Técnicos  4 
Redacción de Informes de Afección, Autorizaciones, Seguimiento, 

Proyectos de Investigación, etc. 

Uso público  2 Monitores Educación Ambiental 

Uso Público  2 Gestión de Uso Público 

Uso Público  14 Monitores-Informadores de los Centros de Visitantes 

Uso Público  1 Conductor micro-bus 

Administración  1 Aux. administrativo 

Mantenimiento  4 Servicio de Mantenimiento del P.N 

Peón control ungulados  2 Control de ungulados 

OAPN  

Vigilantes -Guía 3 Guia-Vigilancia 

Incendios  14 Retenes del Ministerio 
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5.1.3. PERSONAL EMPRESA PRIVADA 

PUESTO  NÚMERO  FUNCIÓN  

Vigilancia 2 Celadores nocturnos 

Limpieza 4 Servicio de limpieza de equipamientos de Uso Público 

 

 

Fig.  23. Distribución de los Recursos Humanos del P.N. según vinculación laboral. Fuente: Elaboración propia 

5.2. PERSONAL POR ÁREAS FUNCIONALES 

La distribución de los recursos humanos en función de la labor que desarrollan se resume en el siguiente gráfico, 

referido al personal funcionario y de empresa pública y privada. 

 

Fig.  24. Distribución de trabajadores por áreas funcionales. Fuente: Elaboración propia. 
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Como se observa en el gráfico, el mayor peso recae en la prevención y extinción de incendios, seguido por las 

áreas de Uso público y Vigilancia, labores que desarrolla el personal de los Centros de visitantes, principalmente, y los 

Agentes del Medio Natural. 

En la siguiente gráfica podemos ver la distribución de sexos por áreas funcionales: 

 

Fig.  25. Distribución de sexos por áreas funcionales. Fuente: Elaboración propia. 

Del gráfico anterior se desprende que los hombres ocupan mayoritariamente los puestos de incendios y 

vigilancia, en el resto de áreas los que el porcentaje se igualan, excepto en Uso Público, en el que son mayoritarias las 

mujeres. 

6. EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS 

A continuación se presentan las infraestructuras y equipamientos básicos con los que cuenta el Parque Nacional 

del Monfragüe, alguno de ellos de uso público y otros a disposición exclusivamente de su personal. 

6.1. INFRAESTRUCTURAS GENERALES 

Las infraestructuras generales son los equipamientos utilizados exclusivamente por el personal del parque. Son 

los siguientes: 

- Oficinas y centros administrativos 

- Talleres 

- Almacenes 

- Casa de òPeones Caminerosó.  

- Cortijo de la finca òLas Cansinasó. 

- Torretas de vigilancia 
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6.2. INFRAESTRUCTURAS DE USO PÚBLICO 

El Parque Nacional de Monfragüe dispone de diferentes tipos de equipamientos y dotaciones relativas al uso 

público, que se pueden clasificar en distintas categorías. 

6.2.1. EQUIPAMIENTOS DE ACOGIDA E INFORMACIÓN 

Los equipamientos de información son relevantes en cuanto a que constituyen un medio de acercamiento a la 

gestión del Parque y donde los visitantes encuentran respuestas a sus preguntas. 

Los equipamientos de información que podemos encontrar en el Parque dependen de la Consejería de Transición 

Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, se detallan a continuación. 

6.2.1.1. Centros de Visitantes y de Información 

Los centros de visitantes del Parque Nacional de Monfragüe se encuentran en Villarreal de San Carlos repartidos 

en cinco edificios: Centro de Visitantes, Centro de Interpretación de la Naturaleza, Centro de Usos Múltiples, Oficina de 

Gestión de Uso Público y aseos públicos.  

Además, existe otro centro de visitantes situado en el término municipal de Malpartida de Plasencia, en el km 9 

de la carretera EXī208. Es el Centro de visitantes Norte, donde se encuentra también el Centro de Documentación. 

V Centro de Visitantes Villarreal (CVV): Centro de recepción e información de visitantes, con información acerca 

del Parque, rutas, valores, normas de uso, etc. En este equipamiento se centralizan las reservas del Aula de Naturaleza 

Los chozos, del Centro de Interpretación de la Naturaleza y de rutas guiadas del Programa Caminado por Monfragüe, 

además de las autorizaciones de las rutas que así lo requieran. Cuenta como material de apoyo a la información con 

una maqueta del Área de Uso Público del Parque Nacional. En la planta superior existe una sala de reuniones para 

charlas, conferencias, cursos en la que se dispone de cañón proyector, pantalla y mesa de reuniones.  

V Centro de usos múltiples (CUM): consta de varias salas, de las cuales solo una actualmente está destinada a 

usarse por el público general. Se trata de una sala amplia en la que, además de la maqueta del área de Uso Público del 

Parque Nacional, se proyecta el audiovisual del mismo, de 15 minutos de duración, y que sirve como presentación 

general del espacio protegido. Actualmente, las personas que atienden los Centro de Interpretación de la Naturaleza 

o de Animales Naturalizados se encargan 

también de la proyección del audiovisual del 

Parque. Por este motivo los pases no pueden 

ser continuos, habiéndose establecido turnos 

en función de los días de la semana.  

V Centro de Interpretación de la 

Naturaleza (CIN): Ubicado en la antigua Casa 

de Milicias de Villarreal de San Carlos consta 

de un gran espacio expositivo a dos niveles 

que busca, a través de textos breves en 

castellano e inglés, informar al visitante sobre 

los valores naturales y culturales 

fundamentales de Monfragüe. En el primer 

nivel, se tratan los roquedos y el bosque 

mediterráneo, umbrías y solanas, hábitats 
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clave para las especies de fauna protegidas, algunas incluso en peligro de extinción, que se muestran también los videos 

de gran calidad que acompañan a los textos. En el segundo nivel, el agua como elemento fundamental para el desarrollo 

de la vida, la huella del ser humano en el territorio y la transformación del bosque original en dehesas para el 

aprovechamiento ganadero y agrícola sostenible y, por último, los oficios y las tradiciones ligados al territorio, con la 

trashumancia como gran protagonista. 

V Centro de Animales Naturalizados (CAN): El Centro de Animales Naturalizados consta de dos plantas que 

buscan la reflexión sobre un problema ambiental actual: la pérdida de biodiversidad. Para conseguirlo, en la primera 

sala se tratan las grandes extinciones a las que se ha enfrentado la vida en la tierra a lo largo de su historia geológica 

y se introduce el concepto de sexta extinción debido a la acelerada pérdida de biodiversidad que está teniendo lugar 

en la actualidad. Se analizan las causas, que en su mayoría tienen que ver con el ser humano y/o su forma de 

relacionarse con la naturaleza, pero se especifican también las acciones que se llevan a cabo para la recuperación. En 

la misma sala se puede visualizar un audiovisual de 4 minutos de duración que explica de dónde procede la fauna 

naturalizada expuesta en las siguientes salas. A continuación, unas escaleras conducen a la planta superior donde se 

pueden contemplar cuatro espacios que recrean los diferentes ecosistemas que se pueden encontrar en Monfragüe: 

riberas, roquedos, bosque mediterráneo y dehesas. Las diferentes especies de fauna silvestre naturalizada aparecen 

perfectamente integradas en los hábitats a los que se asocia cada una de ellas. De vuelta en la planta inferior, detrás 

de la escalera los visitantes pueden asomarse a una sala de diferentes especies (o sus partes) naturalizadas dispuestas 

en estanterías y una mesa, el Taller del Taxidermista. 

V Centro de documentación (CD): Amplia biblioteca de temática ambiental con numerosos libros relacionados 

con el Parque, archivo de documentación variada (fototeca, filmoteca, grabaciones, trabajos de investigación, 

cartograf²aé) y la posibilidad de acceder a numerosos art²culos de revistas cient²ficas a las que el centro de 

documentación está suscrito. Toda la documentación disponible es de libre acceso, bien para préstamo, en caso de 

los libros, o para consulta. También existe un servicio de préstamo a través de otros centros de documentación de 

la red RECIDA, de la que el centro de documentación de Monfragüe forma parte. 

V Centro de Visitantes Norte (CVN): Este 

centro cuenta con un área administrativa, el 

centro de Documentación, Salón de Actos, 

vestíbulo para la recepción de visitantes y Área 

Expositiva. Además, en el recinto hay un 

aparcamiento público para turismos y autobuses, 

aparcamiento privado para trabajadores y un 

sendero interpretativo de 1 kilómetro por la 

dehesa. Durante el 2022 se ha instalado telefonía 

e internet, que permite una mejor comunicación 

y gestión del centro. Tanto los Agentes del 

Medio Natural y los Coordinadores de Incendios 

del Área de Monfragüe tienen allí sus oficinas. 
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6.2.1.2. Equipamientos educativos 

El Parque Nacional de Monfragüe dispone del Aula de Educación 

ambiental òLos Chozosó, formada por 8 chozos tradicionales de pastores 

restaurados y reacondicionados para alojamiento de grupos, que pueden 

alojar hasta 50 personas. Disponen de literas, luz eléctrica y bombas de 

frío/calor. En otro edificio independiente se encuentran los baños, duchas 

(con agua caliente) y fregaderos.  

Desde septiembre de 2019 se cuenta con un chozo adaptado 

para personas con movilidad reducida, con dos habitaciones y un baño 

adaptado. 

La cesión de este equipamiento es gratuita, para grupos que 

presenten un proyecto de educación ambiental a realizar durante los días que dure su alojamiento. La reserva se realiza 

a través del Centro de Visitantes, abriéndose la agenda de reservas el 1 de diciembre de cada año. 

Además de los chozos propiamente dichos, a los grupos aquí alojados se les facilita una sala de actividades con 

mesas y sillas, que se encuentra en el Centro de Milicias, en Villarreal de San Carlos. También se les ofrece el 

acompañamiento por parte de alguno de los monitores de educación ambiental del Parque. 

6.2.1.3. Puntos acreditados de información 

Son centros de información dentro del área de influencia socioeconómica, encontramos uno en cada municipio. 

CENTRO  MUNICIPIO  

Casa de la Cultura Casas de Millán 

Centro de Interpretación de la Geología de Monfragüe Casas de Miravete 

Bar òLa Fraguaó Casatejada 

Estaci·n de servicio òVentilla del Camioneroó Deleitosa 

Centro de actividades sobre las abejas y la biodiversidad Higuera de Albalat 

Hostal-Restaurante Mont Blanc Jaraicejo 

Camping-Restaurante Monfragüe Malpartida de Plasencia 

Centro social  Mirabel 

Centro de Interpretaci·n òLa Casa de los Aromasó Romangordo 

Ayuntamiento-Parque Ornitológico Arrocampo Saucedilla 

Centro de Interpretaci·n òLa Huella del Hombre en Monfrag¿eó Serradilla 

La Tienda Serrejón 

Centro de Interpretaci·n òP·rtico de Monfrag¿eó Toril 

Oficina Municipal de Información Turística Torrejón el Rubio 
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6.2.1.4. Paneles Informativos 

Son paneles que se encuentran en puntos estratégicos del Parque, como Villarreal de San Carlos, miradores y 

rutas. En ellos podemos obtener información general del parque, información de flora, de fauna, interpretación del paisaje, 

etc. La altura de los paneles es la adecuada para poder acercarse a ellos en silla de ruedas y varios de ellos disponen, 

además, de la información en Braille. 

Hay 43 paneles informativos a lo largo de toda el área de uso público del Parque. 

6.2.1.5. Equipamientos recreativos 

El área de Uso Público cuenta con 7 áreas recreativas, que cuentan con aparcamientos, mesas de picnic o paneles 

informativos. La mayoría son accesibles para personas con movilidad reducida. 

También cuenta con 16 miradores, en los que encontramos paneles informativos y, en algunos casos, bancos 

para sentarse. La mayoría son accesibles para personas con movilidad reducida.  

Además, encontramos 3 observatorios de fauna, miradores cubiertos desde los que se puede observar la fauna 

causando un menor impacto. 

Por último, el Parque cuenta con 2 observatorios astronómicos, situados en un enclave privilegiado, donde no 

hay interferencias para poder observar el cielo de Monfragüe. 

6.2.1.6. Equipamientos de apoyo 

ü Aparcamientos: La mayoría de visitantes que acceden al Parque Nacional lo hacen a través de carretera en 

vehículo, por esta razón se dispone de un amplio número de aparcamientos en el área de uso público, 15 en 

total. 

ü Microbús: Dentro del Parque se ofrece un servicio de microbús gratuito para desplazarse por las zonas más 

concurridas del Área de Uso Público. El recorrido es Villarreal de San Carlos-Castillo de Monfragüe, con 

paradas en la Fuente del Francés, Mirador del Salto del Gitano y aparcamiento del Castillo. Durante el año 

2021, el servicio de microbuses sólo estuvo activo desde el 1 de abril hasta el 8 de diciembre, con la 

contratación de un único conductor y se han utilizado ambos autobuses dependiendo de las averías que han 

sufrido uno y otro a lo largo del año. 

6.2.1.7. Servicios 

A continuación se presentan en forma de tabla los servicios prestados por el parque en las infraestructuras 

descritas anteriormente: 

Centro  Accesibilidad  Aseos Audiovisual  Cafetería  Exposición  Merendero  Parking  

CVV ã ã   ã ã ã 

CVN ã ã ã  ã ã ã 

CUM ã  ã  ã  ã 

CIN ã ã ã  ã  ã 

CAN ã ã ã  ã  ã 

CHOZOS ã ã    ã ã 

Fig.  26. Servicios disponibles en los equipamientos de Uso Público del PNM. Fuente: Elaboración propia 
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6.2.1.8. Itinerarios 

Durante el 2022 no ha habido modificación en los itinerarios del PN. Se realiza revisión y mantenimiento 

periódico de las rutas y señalizaciones. 

La siguiente tabla recoge los accesos a los itinerarios del Parque Nacional. 

Nombre  A pie  Autobús  Bicicleta  Caballo  
Cualquier  

vehículo  

Movilidad 

reducida  

Villarreal - Fuente del Frances  ã ã    

Villarreal - Serradilla por el camino 

vecinal 
ã  ã ã   

Villarreal - Serradila por la pista de 

Barbaon 
  ã    

Villarreal - Torrejon El Rubio por la 

via pecuaria 
ã  ã ã   

Alternativa Villarreal - Puerto de la 

Serrana - Serradilla, por la via 

pecuaria 

ã  ã ã ã  

Alternativa Villarreal - Puerto de la 

Serrana - Malpartida de Plasencia 

por VP 

ã  ã ã ã  

Villarreal - Castillo de Monfrague - 

Salto del Gitano 
ã ã   ã  

Villarreal - La Tajadilla ã    ã  

Villarreal - Fuente del Alisar por el 

tramo norte 
ã  ã ã   

Villarreal - Puerto de la Casareja - 

Puerto del Merino 
  ã    

Villarreal - Arroyo Malvecino- 

Cerro Gimio 
ã      

Fuente del Frances-Casa de Peones 

Camineros 
ã     ã 

Villarreal - Puente de Abajo de 

Arroyo Malvecino 
ã     ã 

Fig.  27. Accesos a los itinerarios del P.N. Fuente: Elaboración propia 

6.2.1.9. Accesibilidad 

Uno de los objetivos del sistema de calidad establecidos para el año 2022 ha sido 

MEJORAR ACCESIBILIAD UNIVERSAL EN LA ZONA DE USO PÚBLICO DEL PNM. Para 

alcanzar dicho objetivo se han establecido una serie de actuaciones de accesibilidad, de las 

cuales se han completado 6 e las 9 actuaciones de accesibilidad planteadas (un 67 %). 

ü ITINERARIO VERDE-MERENDERO PUENTE 

V Puente ð madera: reparación del puente por maderas deterioradas, próximo a 

la zona de la ribera del arroyo Malvecino. 

V Puente* ð merendero: Reparación del puente que da acceso a la zona de descanso y a las mesas del merendero 

en la ruta Verde. (actualmente derrumbado y cerrado por seguridad). 

ü ITINERARIO ROJO ð PUENTE CARDENAL-FUENTE DEL FRANCÉS-MIRADOR SALTO DEL GITANO 

V Puente del Cardenal, merendero: limpieza de vegetación para su uso.  

V Fuente del Francés, sendero accesible: Limpieza del equipamiento de la ruta accesible que dificulta el tránsito 

para personas con movilidad reducida.  
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V Pavimento mirador Salto del Gitano: Reparación o sustitución de todo el pavimento de piedra del paseo y 

mirador del Salto del Gitano  

ü ITINERARIO AMARILLO FUENTE DE LOS TRES CAÑOS 

V Fuente de los Tres Caños, acceso de escalera hasta la fuente: Reparación  

V Fuente de los Tres Caños acceso para salvar la escorrentía de la fuente. Facilitar acceso.  

ü SEÑALIZACIÓN 

V Accesibilidad universal*: reponer textos en braille rutas adaptadas del arroyo Malvecino y fuente del Francés.  

V Seguridad*: mensajes de precaución y normas básicas en el entorno del Castillo y en la zona de las pasarelas 

del Arroyo Malvecino.  

*No ejecutadas 

7. RECURSOS ECONÓMICOS 

A continuación se detalla la información que se ha podido recopilar relativa a los recursos económicos del P.N. 

Monfragüe durante el 2022. 

7.1. INVERSIONES 

7.1.1. INVERSIONES 2022 

CONCEPTO  2022 

CONTRATOS  234.484,12 û 

ENCARGOS  1.353.978,94 û 

SUBVENCIONES AIS  421.855,84 û 

ADQUISICIÓN TERRENOS  3.842.740,62 û 

TOTAL ANUALIDAD  5.853.059,52 û 

 

Durante la anualidad 2022 se han realizado las siguientes inversiones en el P.N. de Monfragüe: 

CONCEPTO  IMPORTE  

Subvenciones concedidas al amparo del Decreto 284/2015, de 16 de octubre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones a Ayuntamientos cuyos municipios forman 

parte del Área de Influencia Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe. 

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se establece la 

convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos cuyos municipios forman parte del Área de 

Influencia Socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe para el ejercicio 2022-2023 

421.855,84û 

Actuaciones en las fincas denominadas òCoguj·nó y òMohedaó de casas de Miravete, para paliar 

los daños producidos por el incendio forestal del 14 de julio de 2022 en municipios de la comarca 

campo arañuelo (Sierra de Miravete) y de la zona de influencia del parque nacional de Monfragüe 

(Cáceres)  

391.091,58û 

òGestión Ambiental de Infraestructuras y Acciones de Control de Ungulados en el Parque 

Nacional de Monfragüeó (encomienda 2021-2022) 
110.510,01 û 
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Servicio de control de ungulados y actuaciones destinadas a la prevención de incendios forestales 

en el parque nacional de Monfragüe (Encomienda 2022-2023) 
11.177,77 û 

"Asistencia técnica en la ejecución de tareas derivadas de los gastos FEADER gestionados por la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

de la Junta de Extremaduraó a la empresa p¼blica Sociedad de Gesti·n P¼blica de Extremadura, 

S.A.U. - Gastos de personal. 

841.199,58 û 

Compra de finca r¼stica òCansinas del Oesteó, t®rmino municipal de Toril (C§ceres). Parque 

nacional de Monfragüe 
3.842.740,62û 

Adecuación de mirador del Salto de Gitano del Parque Nacional de Monfragüe 44.491,70û 

Cuota para el apoyo y mantenimiento del EUROPARC-ESPAÑA. Anualidad 2022 7.624,00û 

Redacción del proyecto de dotación, renovación y mejora de instalaciones de atención al visitante 

del parque nacional de Monfragüe 
6.497,70û 

Obras de construcción y adecuación de garajes para coches eléctricos en los equipamientos 

ambientales (2 lotes). Lote 1. P.N. de Monfragüe 
127.655,00û 

Dirección de obras de construcción y adecuación de garajes para coches eléctricos en los 

equipamientos ambientales 
8.128,92û 

Suministro e instalación de material eléctrico por deficiencias en la oca de la revisión eléctrica en 

los centros de Villareal de san Carlos. 
2.048,53û 

Estudio de análisis de la calidad biológica de las aguas embalsadas en el parque nacional de 

Monfragüe 
16.144,58û 

Suministro de Cámara de congelación P.N. de Monfragüe 13.466,14û 

Auditoría de renovación de la certificación UNE-ISO 18065:2016 servicios turísticos para el uso 

público prestados en espacios naturales protegidos 2022 
1.923,90û 

Suministro de maquinaria para la realización de trabajos de prevención de incendios y 

mantenimiento en las zonas de uso público del PN Monfragüe 
6.503,65û 

Fig.  28. Inversiones en Monfragüe 2022. Fuente: Gestión económica SECONA 

7.1.2. CAPÍTULO 2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

En cuanto al capítulo 2, durante el 2022 se han realizado los siguientes gastos: 

GASTOS CAPÍTULO II MONFRAGÜE  IMPORTE  

Mantenimiento y reparación de vehículos (embarcaciones/autos) 4.652,43 û 

Trabajos de mantenimiento y reparación de infraestructuras de uso público. 1.019,80 û 

Suministros para trabajos de gestión  4.898,31 û 

Suministros para mantenimiento de uso público 1.084,45 û 

Gastos generales (agua/luzé)**  83.000 û 

TOTAL  20.342,00 û 

Fig.  29. Relación de gastos capítulo II. Fuente: Gestión económica SECONA 

** A fecha de redacción de la presente memoria, este dato está pendiente de completar. 
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7.1.3. INVERSIONES OAPN 

En la siguiente tabla se recogen las inversiones realizadas por OAPN en el PN Monfragüe: 

EJECUCIÓN 2022   

ACTUACIONES DIRECTAS   

Monfragüe 23.388,31 

Fincas Monfragüe 403.730,84 

TOTAL  427.119,15 

ACTIVIDADES RED PPNN 2022  

 Seguimiento Cambio Global  2.566,21 

 Seguimiento Fitosanitario  11.925,38 

 Seguimiento Aves Comunes  7.206,37 

 Otras iniciativas seguimiento en Red  8.756,33 

 Programa de Investigación  7.533,52 

 Cartografía Red PPNN  2.812,50 

 SIG y Teledetección  20.108,11 

 Central de Reservas  4.117,66 

 Programa de Voluntariado  19.462,61 

 Publicaciones  6.604,75 

 Programa Intercambio personal Red PPNN  1.975,55 

 Programa subvención AIS * 421.853,32 

 Difusión de la Red   3.813,27 

 Subvenciones Asociaciones Red de Parques Nacionales  2.812,50 

 TOTAL MONFRAGÜE  521.548,07 

Fig.  30. Inversiones realizadas por OAPN en PN Monfragüe en 2022. Fuente: OAPN 

*Subvenciones otorgadas por OAPN que gestiona la Junta de Extremadura. 

Las actuaciones directas en 2022 se refieren a los siguientes tipos de actuaciones: 

V Servicio de apoyo a la extinción de incendios 

V Servicio de apoyo para vigilancia y uso público 

V Arreglo y mantenimiento de infraestructuras 

7.1.4. SUBVENCIONES 

7.1.4.1. Subvenciones a Ayuntamientos cuyos municipios forman parte del Área de Influencia Socioeconómica 

del PNM (SAYMAI). 

En 2022 se han concedido las Subvenciones a ayuntamientos cuyos municipios forman parte del área de influencia 

socioeconómica del Parque Nacional de Monfragüe para el ejercicio 2022-2023 (RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 

2022) por un importe de 421.852,15 û. Las actuaciones subvencionadas se detallan en el apartado 8.9 Desarrollo 

socioeconómico y mejora de la calidad de vida.  

Durante este año se han realizado las obras correspondientes al ejercicio 2021-2022. Todos los ayuntamientos 

han podido justificar el 100% de las actuaciones en tiempo y forma. 
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7.1.4.2. Subvenciones otorgadas por ADEME 

Según los datos aportados por ADEME (Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y su Entorno), en el año 

2022 otorgó las siguientes subvenciones: 

MUNICIPIO  CONCEPTO  CUANTÍA  FINANCIACIÓN  

Malpartida de 

Plasencia 

Proyecto de creación y desarrollo de la empresa con 

inversión en maquinaria de tratado, revestimiento y lacado 

de metales 

61785,93 û LEADER 

Malpartida de 

Plasencia 

Adquisición de cámaras frigoríficas para conservación de 

frutas y verduras 
35072,67 û LEADER 

Malpartida de 

Plasencia 

Ampliación actividad empresa alquiler de autocaravanas 

Nómadas Monfragüe 
18174,79 û LEADER 

Torrejón el Rubio Apartamentos Rurales Sostenibles Torrejón el Rubio 141.388,31 û LEADER 

Monfragüe y su 

Entorno 

Estudio de investigación sobre la cadena agroalimentaria 

en Monfragüe 
18.088,73 û LEADER 

Monfragüe y su 

Entorno 
Monfragüe de Cuento 15.950,00 û LEADER 

Monfragüe y su 

Entorno 

Edición del libro "Árboles con nombre propio. La cultura del 

árbol por los términos municipales de la Reserva de la 

Biosfera de Monfragüe" 

14.973,92 û LEADER 

Monfragüe y su 

Entorno 

Monfragüe en Corto. Festival Nacional de Cortometrajes de 

la RBM. 
17.426,60 û LEADER 

Malpartida de 

Plasencia 

Curso Técnico Deportivo Nivel 1 en Fútbol 
7.656,30 û Dip. Cáceres 

Monfragüe y su 

Entorno 

Asistencia a FIO 2022 
1.771,69 û Dip. Cáceres 

Monfragüe y su 

Entorno 

Asistencia RBM al Encuentro de Oportunidades en el 

Medio Rural JATO  
4.809,75 û Dip. Cáceres 

Monfragüe y su 

Entorno 

Comunicación y promoción de caminos turísticos inclusivos 

en Monfragüe y su Entorno 
7.234,06 û Dip. Cáceres 

Jaraicejo 
Actividad geocaching Ruta de las Fuentes (Mes de la 

Reserva de la Biosfera de Monfragüe) 
1.173,70 û Dip. Cáceres 

Mirabel 
Actividad ruta Blind Explorer de turismo inclusivo (Mes de 

la Reserva de la Biosfera de Monfragüe) 
2.242,00 û Dip. Cáceres 

Monfragüe y su 

Entorno 

Experiencia para el co-diseño y co-creación del Plan 

Opeartivo Comarcal de Empleo Joven para Monfragüe y 
30.000,00 û SEXPE 

TOTAL  377.748,45 û 

Además de las ayudas resueltas y en ejecución o ejecutadas, en 2022 se publicaron dos convocatorias de ayuda, 

que a la fecha no se han resuelto aún: 

Á 8ª Convocatoria pública de ayudas bajo metodología LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe 

y su Entorno. Beneficiarios: asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica 

y entidades locales territoriales. Crédito: 454.159,96û 
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Á 9ª Convocatoria pública de ayudas bajo metodología LEADER en el periodo 2014-2020 en Monfragüe 

y su Entorno.  Beneficiarios: proyectos productivos. Crédito: 815.000,00û 

7.1.5. INVERSIONES EN MATERIA FORESTAL 

A continuación se describen las inversiones en Montes de Utilidad Pública del Área de Influencia Socioeconómica 

de Monfragüe. 

MUNICIPIO  ACTUACIÓN  INVERSIĎN (û) 

MALPARTIDA DE PLASENCIA Gradeo para la prevención de incendios 1.820,07 û 

SERRADILLA Gradeo para la prevención de incendios 691,39 û 

MIRABEL Gradeo para la prevención de incendios 912,51 û 

MIRABEL Trabajos Prevención y Extinción de incendios 15.055,03 û 

MALPARTIDA DE PLASENCIA Trabajos Prevención y Extinción de incendios 14.654,77 û 

SERRADILLA Trabajos Prevención y Extinción de incendios 42.935,90 û 

TORIL Trabajos Prevención y Extinción de incendios 8.122,79 û 

TOTAL 84.192,46 û 

Fig.  31. Inversiones en MUP AIS Monfragüe. Fuente: Servicio Forestal 

8. ACTUACIONES DE GESTIÓN 

En los siguientes apartados se describen las actuaciones de gestión en distintos ámbitos del Parque Nacional 

durante el 2022. 

8.1. FUNCIONAMIENTO BÁSICO 

En este apartado se recogen todas las actuaciones relacionadas con el funcionamiento diario del Parque Nacional. 

8.1.1. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

El equipo de mantenimiento se encarga de las labores necesarias para mantener en óptimas condiciones la zona 

de uso público, desde la recogida de residuos de las distintas Zonas de Uso público del Parque hasta los trabajos de 

jardinería necesarios, tanto en el interior del Parque nacional como en las inmediaciones del Centro Norte.  

Durante el 2022 se han producido 62 avisos de averías 

registradas en el libro de avisos de mantenimiento del Parque, de 

los que se resolvieron el 100 % en el plazo estipulado de 5 días, 

el 89 % se solucionaron en dos días o antes. 

El servicio de mantenimiento lleva a cabo las siguientes 

tareas: 

1. Recogida de basuras y limpieza en general. 

2. Mantenimiento en todo el Parque incluido 

carreteras e itinerarios. 
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3. Reparación, mantenimiento y mejoras en los itinerarios. 

4. Siembra, poda, desbroce y riego de árboles y plantas. 

5. Mantenimiento de miradores, merenderos y refugios en el 

Parque. 

6. Trabajos de albañilería.  

7. Trabajos de carpintería.  

8. Trabajos de cerrajería.  

9. Reparaciones eléctricas.  

10. Reparaciones de fontanería. 

En 2022, la tarea más importante realizada por el servicio de 

mantenimiento ha sido durante el incendio iniciado el 14 de julio. Durante 

aquellos días el equipo colaboró con el Puesto de Mando, Cruz Roja y en el 

reparto de avituallamiento para todos los medios que estaban trabajando en 

el incendio. 

 

En relación con el incendio, también 

se han fabricado 2 plataformas metálicas para 

su posterior transformación en nidos de 

buitre negro por parte de los Agentes del 

Medio Natural, como parte del Plan de 

actuación Urgente del Incendio. Además de 

estos trabajos, también se ha llevado a cabo 

el arreglo del embarcadero de cansinas, que 

encontraba en muy mal estado, la reparación 

de la torreta y fabricación de una placa de 

anclaje de la estación meteorológica de 

Centro Norte. 

Otros de los trabajos importantes de este año, han sido la limpieza de piedras debido a las correntias, colocación 

de palos de contención de tierra o la limpieza de arquetas de evacuación de agua que se encontraban atascadas debido a 

las intensas lluvias. 

8.1.2. SERVICIO DE LIMPIEZA 

El servicio de limpieza se encarga de la limpieza de los centros de acogida e información, además de las oficinas 

de Uso Público y de la calle principal de Villarreal de San Carlos. Este servicio es desempeñado por 3 personas. La limpieza 

funciona en horario de mañana (de 9:00 a 15:00) y de tarde (de 16:00 a 18:30 en invierno y de 16:30 a 20:00 en verano) 

de lunes a domingo. Durante días especiales o de gran afluencia el servicio se refuerza. 

8.1.3. RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 

Como se viene haciendo desde hace unos años, desde el Centro de Visitantes Norte se coordina el programa 

Recicla con Monfragüe, Programa de Recogida Selectiva de Residuos y educación sobre el reciclaje, para reducir el 

consumo de recursos naturales, los residuos y la contaminación, dirigido a trabajadores del Parque del Área de Uso 

Público, grupos de educación ambiental que visitan el Parque y visitantes en general.  
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A continuación se presentan los datos de recogida selectiva llevada a cabo en 2022: 

RESIDUO  CANTIDAD  

Material de escritura 9,25 kg 

Teléfonos móviles 17 ud. 

Maquinillas de afeitar y recambios 29 ud. 

Tapones de corcho 4,44 kg 

Tapones solidarios 8 kg 

Bombillas 29 ud 

Pilas 33 kg 

Cartuchos de tinta 50 ud 

La ropa y gafas de sol no reclamadas por más de un año 

de la sección de objetos perdidos y que se encuentra en buen 

estado se deposita en los contenedores de recogida de ropa de 

Cáritas de Plasencia. 

El 18 de octubre se entregaron los tapones de plástico 

y corcho recogidos durante el último año en el Centro de 

Ocupación de Placeat San Gil , aprovechando para conocer el 

trabajo y los proyectos que realizan en el centro los usuarios. 

8.1.4. VIGILANCIA 

La labor de vigilancia es llevada a cabo por los Agentes del medio Natural de Monfragüe. En 2022 la UTV 9 

contaba con 17 agentes, distribuidos entre los 14 municipio que componen el Área de Influencia Socioeconómica. Durante 

este año se tramitaron 22 denuncias que se detallan en el punto 12.2. RÉGIMEN SANCIONADOR. 

La vigilancia nocturna de Villarreal de San Carlos y alrededores recae sobre dos vigilantes que trabajan a diario 

en turno de noche, informando al personal del Centro de Visitantes de las posibles incidencias detectadas. 

8.1.5. OTROS 

En este apartado se incluye el funcionamiento de administración y secretaría: registro de entrada y salida de 

documentación, gestión administrativa, atención a peticiones de información, etc.  

Generalmente, las solicitudes de información al visitante llegan al Centro de Visitantes de Villarreal de San Carlos 

para la tramitación de necesidades. Excepto en el caso de ser información personalizada (excursiones, estancia en los 

Chozos de Educación Ambiental, etc.), que se resuelve desde la Oficina de Uso Público.  

A continuación se resumen las asistencias internas y externas de gestión y funcionamiento del personal y centros 

del Área de Uso Público del Parque. 

8.1.5.1. Información facilitada al usuario por el Centro de Visitantes. 

Métodos de información  Total  

Correo electrónico 223 

Correo postal 5 

Presencial 0 

Telefónico 141 

Fax 0 

TOTAL  369 
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8.1.5.2. Atención telefónica y gestión de llamadas 

Desde el centro de Visitantes de Villarreal también se atienden y gestionan llamadas de información turística y 

del Parque, de excursiones, para visitar el Centro de Visitantes Norte y los Chozos de Educación Ambiental. 

Métodos de información  Total  

Oficina Uso Público 203 

Información 1.887 

Excursiones 99 

Chozos 69 

Fax 0 

Gestión interna 288 

TOTAL  2.343 

8.1.5.3. Reserva Aula de Naturaleza Los Chozos 

Desde el Centro de Información se atienden las peticiones de información sobre los Chozos de Educación 

Ambiental, el envío de material didáctico para preparar la visita, se lleva a cabo la prereserva y toma de datos del grupo 

y la confirmación o anulación de la visita en la base de datos. 

Este año debido a la pandemia de la Covid-19 y por motivos de seguridad se ha restringido el número de 

ocupantes y nuevas normas de seguridad para la utilización del aula de la naturaleza, hemos tenido un total de 35 reservas, 

25 confirmados y 7 anulaciones. 

8.1.5.4. Control de grupos y excursiones 

En el Centro de Información se lleva un control de los grupos que realizan visitas de un día al Parque mediante 

una base de datos y para el control estadístico diario. Para una mejor organización se recomienda a los grupos organizados 

que nos informen de su visita previamente, pero hay grupos que se presentan sin avisar. 

    Hicieron la reserva 333 grupos de los cuales nos visitaron 313 y 20 se anularon. 

8.1.5.5. Preparación y envío de material informativo del parque 

     El personal del Centro de Visitantes prepara información complementaria a los folletos y material editado 

para entregar a los visitantes. Se trata de material realizado por el propio personal de los centros y que se distribuye en 

fotocopias. 

En el caso del material relacionado con los establecimientos turísticos de la zona se mantiene una base de datos 

actualizada con los datos que competen al Área de la Reserva de la Biosfera de Monfragüe. 

 
Alojamientos 

Empresas de 

actividades 
Restaurantes 

Folletos Centros 

del Parque 

Museos, C.I de 

RBM 

Nº de copias en mano 66 185 0 0 0 

Nº de copias email 34 110 2 85 10 

Nº de copias totales 110 295 2 85 10 
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8.1.5.6. Microbús 

Durante el año 2022, el servicio de microbuses estuvo activo a lo largo de todo el año, con la contratación de 

un único conductor y solo se ha podido utilizar un microbús, ya que el segundo microbús ha estado el año completo en 

el taller debido a diferentes averías. 

El resumen anual de usuarios totales en este servicio durante el año 2022 es el que se muestra a continuación: 

 
USUARIOS LÍNEA ORDINARIA VILLRREAL-CASTILLO ESPECIAL SUBIDA CASTILLO 

Enero 817 817 0 

Febrero 871 871 0 

Marzo 1.652 1.652 0 

Abril 6.161 1.365 4.796 

Mayo 2.593 1.333 1.019 

Junio 363 363 0 

Julio 102 102 0 

Agosto 245 245 0 

Septiembre 1.059 1.059 0 

Octubre 1.769 847 886 

Noviembre 359 124 235 

Diciembre 1.038 120 918 

TOTAL  17.029 7.246 7.854 

Comparando los usuarios del servicio con años anteriores, en 2022 destaca el mes de abril siendo este 

tradicionalmente donde más usuarios usan el servicio debido a la celebración de la semana santa. Es destacable también 

la bajada del número de usuarios en el mes de octubre debido a que no hubo puente del día de la Hispanidad. Las 

estadísticas anuales siguen en tendencia ascendente después de la bajada sufrida en los años de pandemia, teniendo en 

cuenta también la cantidad de tiempo que el microbús está parado por averías y la imposibilidad de utilizar el segundo 

microbús. En 2022 solo se dispuso de un solo conductor para realizar el servicio.  

 

 

Fig.  32. Usuarios totales del servicio de microbús en 2022. Fuente: Servicio Microbús PNM 
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8.1.5.7. Control de sustracciones y elementos deteriorados por vandalismo. 

En este apartado se describe el nº de hurtos y elementos dañados en el área de uso público por vandalismo en 

2022: 

3 sustracciones: 

ü Mobiliario del Parque: 

Á Tapadera papelera mirador de La 

Fresneda  

Á 5 bombillas LED aseos públicos 

Á Tapadera papelera mirador La 

Tajadilla 

2 vandalismo 

ü Actos vandálicos zona Tajadilla, destrozos 

mobiliarios, talanqueras, mesas, carteles  

ü Pinchazos ruedas coches trabajadores del 

Parque  

 

Los datos de incidencia de robos y vandalismo han disminuido respecto a años anteriores, si conviene en épocas 

de máxima afluencia de visitantes estar un poco alertas de vehículos y personas que nos puedan llamar la atención.  

Los hurtos han disminuido significativamente, gracias al trabajo conjunto entre el área de vigilancia del Parque y 

la guardia civil, que en coordinación han conseguido resolver la incidencia de hurtos en miradores a los visitantes. No ha 

sido así en el caso de los actos de vandalismo, que en su gran mayoría son pintadas sobre el mobiliario y equipamientos 

de la zona de uso público del Parque. 

En 2019, fue cuando más incidencia de robos se produjo y el dato más preocupante fueron los hurtos a turistas. 

Esta es la evolución de los últimos años:  

 

Fig.  33. Evolución de sustracciones y vandalismo en P.N. Monfragüe. Fuente: Oficina Uso Público 
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8.2. GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

8.2.1. HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS 

8.2.1.1. Adquisición de Terrenos 

En 2022 se adquiere la finca r¼stica òCansinas del Oesteó con una superficie de 928,55 ha, situada en el TM de 

Toril, enclavada en las Zonas de Reserva (230,8670 ha), Zona de Uso Restringido (696,6645ha) y Zona de Uso Moderado 

(1,0213 ha) según lo 

establecido en el PRUG 

del Parque Nacional de 

Monfragüe, aprobado 

mediante Decreto 

13/2014 de 18 de febrero. 

La privilegiada 

situación de la finca 

dentro del PNM hace 

que su adquisición 

resulte de especial 

interés para la 

Administración Gestora 

por distintos motivos, 

entre ellos que el 

terreno alberga varias de 

las infraestructuras 

medioambientales más 

destacadas del Parque, 

como observatorios/miradores (òLa b§sculaó, La Higuerillaó, òLa Fresnedaó, etc), aparcamientos, §reas recreativas y 

plataformas de nidificación de especies protegidas, además de la importancia de los trabajos necesarios para la protección 

de la fauna amenazada, que afecta tanto a aves (cigüeña negra, alimoche, buitre negro y leonado, etc) como a mamíferos 

(lince ibérico) y anfibios.  

Mediante esta adquisición se incremente la superficie de titularidad pública del Parque Nacional, lo que permite 

a la administración gestora una gestión más uniforme y eficiente del espacio, que contribuirá a mejorar los objetivos de 

conservación de los valores naturales que motivaron su declaración como Parque Nacional mediante la Ley 1/2007, de 2 

de marzo. 

8.2.1.2. Medidas Disuasorias 

A continuación se detallan las medidas disuasorias adoptadas por el Parque: 

Á Intensificaci·n de la vigilancia y presencia en la ®poca de òberreaó y campaña informativa 

Á Intensificación de la vigilancia de la zona de Uso Público del Parque y campaña informativa. 

Á Acciones conjuntas entre AMN y SEPRONA para vigilancia de furtivismo. 

Fig.  34. Zonificación del PNM y localización de la finca dentro del mismo. Fuente: Elaboración propia. 
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8.3. GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES 

En los siguientes apartados se desarrollan las tareas de gestión de los recursos naturales del parque, promovidos 

por la Administración Gestora, y que forman parte del Programa de Actividades Anual (Apartado 2. Cumplimiento de 

Objetivos). 

8.3.1. ESPECIES 

En Monfragüe encontramos la más extensa y mejor conservada mancha de monte mediterráneo a nivel mundial. 

Éste área natural puede considerarse como un valle surcado por los ríos Tajo y Tiétar. Las sierras que delimitan este 

valle, acogen una importante variedad de biotopos: encinares, bosque y matorral mediterráneo, roquedos, embalses y 

arroyos, permitiendo la existencia de una rica y variada vida vegetal y animal.  

Entre la fauna, representada por más de 280 especies de vertebrados, se encuentran algunas de las especies más 

significativas de la naturaleza española. 

8.3.1.1. Recuperación de especies amenazadas 

a) ALIMENTACIÓN SUPLEMENTARIA ÁGUILA IMPERIAL  

Tal y como vienen haciendo los agentes del Medio natural en los últimos años, en 2022 se ha aportado 

alimentación suplementaria a 5 parejas Águila Imperial nidificantes en el área de Monfragüe, mediante la colocación de 

conejos en posaderos artificiales. Los resultados en la productividad de estas parejas han sido diversos, desde el abandono 

de la puesta hasta el vuelo de 3 pollos. El cómputo general ha sido positivo ya que, de las 5 parejas alimentadas, tres de 

ellas han sacado adelanta a sus pollos, y dos han fracasado. 

b) OBSTACULIZACIÓN DE NIDOS DE CIGÜEÑA NEGRA  

Otro año más se 

ha llevado a cabo la 

obstaculización de nidos 

de cigüeña negra para 

evitar su ocupación por 

parte de buitre leonado. En 

2022 se han obstaculizado 

los 5 nidos del año pasado 

y se ha incorporado un 

nido nuevo, que el año 

anterior fue ocupado por 

un leonado, forzando a la 

cigüeña negra a construir 

un nuevo nido muy cerca 

del anterior. Los Agentes 

del Medio natural 

decidieron obstaculizar el 

nido original para que no 

fuera ocupado por el leonado, y que pudiera volver a ocuparlo la pareja de cigüeñas. Durante el 2023 podremos ver los 

resultados de esta intervención. 

Fig.  35. Obstaculización nido de cigüeña negra. Fuente: José Félix Álvarez 
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La obstaculización se lleva a cabo durante el otoño, una vez han dejado el nido las cigüeñas, para liberarlo a 

finales del invierno, antes de que retorne la especie. 

Tal y como se apuntó en la memoria del año pasado, los trabajos realizados en otoño del 2021 

fueron satisfactorios, ya que en los 5 nidos en los que se actuó, se ocuparon 4 de ellos.  

Durante este año los Agentes del medio Natural han reconstruido 1 nido artificial de cigüeña negra que estaba 

muy deteriorado por los buitres (Fig. 36) y se han arreglado dos nidos más de esta especie. 

c) CONSTRUCCIÓN PLATAFORMAS ARTIFICIALES  

El incendio forestal declarado el 14 de julio de 2022 cerca de la localidad de Casas de Miravete, afectó al Parque 

Nacional de Monfragüe, a la ZEPA de Monfragüe y las Dehesas del Entorno, ZEC Monfragüe, así como a la Reserva de la 

Biosfera de Monfragüe, llegando a calcinar una superficie total de 2.755,03 hectáreas (398,23 ha dentro de PN). 

En el área del incendio se produjo la pérdida total o parcial de plataformas de nidificación de buitre negro. Una 

vez realizados los trabajos de evaluación de daños sobre campo se confirmó la pérdida total de 15 plataformas, y la posible 

reutilización de 13 plataformas que no habían sido afectadas.  

Para minimizar los impactos generados por el fuego, se redactó el Plan de Actuación Urgente en los terrenos 

afectados por el incendio, que incluía un PLAN DE RESTITUCIÓN DE PLATAFORMAS DE BUITRE NEGRO, como una 

de las principales actuaciones a ejecutar dentro de los límites del Parque Nacional. 

Los principales objetivos de este plan son: 

ü Mantener la colonia de buitre negro que había previa al incendio (dentro de parque). 

ü Aumentar la disponibilidad de nidos (al menos 13 nidos artificiales) en la zona quemada y sus 

inmediaciones. 

ü Atraer a las parejas nidificantes fuera del parque para su instalación dentro del mismo y evitar así las 

limitaciones que impone la nidificación de esta especie en las fincas privadas aledañas. 

Se planteó la construcción de 13 plataformas artificiales para su instalación en árboles sanos , y dos 

plataformas experimentales para su instalación en aquellos árboles con alto riesgo de derrumbe  y pocas 

posibilidades de instalación en árboles del entorno. En estos casos se plantea construir una plataforma en el mismo sitio 

que la original, entre las ramas del árbol quemado, pero sin anclarse al mismo. Para su instalación se sujeta al suelo 

mediante un poste metálico, de manera que cuando las ramas se vayan desmoronando, el nido no se vea afectado. Para 

la instalación de las plataformas artificiales se contó con la colaboración del servicio de mantenimiento del Parque en la 

construcción de las cestas metálicas que van ancladas a los postes metálicos. 

Fig.  36. Reconstrucción nido cigüeña negra. A la derecha el nido original, a la izda en proceso de reconstrucción. Fuente: AMN 
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Fig.  37. Construcción plataforma artificial en árbol sano por AMN. Fuente: Elaboración propia 

La construcción de plataformas artificiales la llevan a cabo los Agentes del Medio Natural especialistas en trabajos 

de altura, empleando maniobras y procedimientos homologados y de máxima seguridad, adecuados a este tipo de 

intervenciones. La instalaci·n de plataformas en §rboles sanos requiere la construcci·n del nido òin Situó (lo que requiere 

que los agentes estén colgados varias horas), a partir de un esqueleto metálico, se da forma y se rellena con el material 

necesario para convertirlo en un nido que la especie pueda identificar como propio. En el caso de las plataformas 

experimentales, al no poder ser instalado en árbol, su construcción se hace en el suelo, para montarlo en un poste 

metálico de 6-8 metros que se ancla al suelo en el mismo sitio donde se ubicaba la plataforma original que se quemó 

junto al árbol. 

Durante el otoño de 2022 se han podido construir 6 nuevas plataformas de buitre negro, 4 de ellas en árboles 

en buen estado y 2 en árboles quemados. Todas ellas en la zona quemada, 4 dentro de los límites del Parque Nacional y 

dos fuera, en las inmediaciones del mismo. 
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A fecha de redacción de la presente memoria, se tiene constancia de la ocupación de dos de estas plataformas 

artificiales, y la creación de tres nuevas plataformas en la zona del incendio por parejas de buitre negro. Los datos del 

censo 2023 informarán de la ocupación de las plataformas artificiales y se podrá valorar el éxito del PLAN DE 

RESTITUCIÓN DE PLATAFORMAS DE BUITRE NEGRO, que continúa en 2023, hasta llegar a las 13 plataformas 

planificadas, si se estimase necesario. 

d) RECOGIDA Y SUELTA DE ESPECIES PROTEGIDAS  

Los Agentes del Medio Natural se encargan de recoger y transportar cualquier ejemplar herido para su posible 

recuperaci·n en el Centro de Recuperaci·n de Fauna òLos Hornosó. Durante el 2022 han ingresado en el centro 33 

ejemplares procedentes del Área de Monfragüe, habiéndose recuperado más del 36 % de los ingresos y posibilitando su 

liberación en diferentes lugares de la región. 

Las causas más frecuentes de ingresos son la caída del nido o la inexperiencia, causas que, en muchas ocasiones, 

resultan en recuperación del ejemplar y su posterior liberación. Las causas más letales para las especies protegidas suelen 

ser las electrocuciones, los traumatismos o golpes de calor, que suelen tener consecuencias desfavorables, con el ingreso 

del ejemplar muerto, o su eutanasia una vez valorado por el servicio veterinario del centro.    

e) GATO MONTÉS  

Durante este 2022 se ha dado continuidad a los trabajos de censo de gato montés dentro del Parque Nacional 

iniciados en 2021, cambiando ligeramente la metodología. Durante esta campaña el censo se ha centrado la finca Lugar 

Nuevo y MUP  114-CC Dehesa Boyal y Cuarto de los Arroyos. Los trabajos consistieron en la instalación de 12 cámaras 

Fig.  38. Construcción plataforma artificial en árbol quemado por AMN. Fuente: Elaboración propia 
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de fototrampeo durante 2 meses, con revisiones periódica, no realizándose los transectos a pie al no detectarse presencia 

en dichas revisiones. 

A continuación se muestran algunas imágenes del fototrampeo, en las que se ha podido captar distintas especies, 

pero no se ha detectado presencia de gato montés en el Parque. 

A fecha de redacción de la presente memoria se está a la espera del tratamiento de los datos recogidos y 

evaluación posterior. 

f) CONSERVACIÓN ÁRBOL SINGULAR  

El Almez de Lugar nuevo, en el Huerto del Ojaranzo, cerca del núcleo urbano de Villarreal de San Carlos, forma 

parte de los 10 de los §rboles singulares incluidos en el proyecto òACTUACIONES DESTINADAS A LA RECUPERACION Y 

CONSERVACIÓN DE ARBOLES SINGULARES DE EXTREMADURAó.  

Los ejemplares objeto del proyecto son individuos de muy avanzada edad que se encuentran en su fase de 

senectud, que ya han culminado su etapa de expansión y presentan muy poca capacidad de reacción. Algunos de ellos 

presentan daños sufridos por las condiciones meteorológicas, otros por la presión ejercida por la competencia de otros 

individuos presentes en el entorno. Otras veces los daños son de origen antrópico, ya sean a causa del fuego o de otra 

índole, o por simples actos de vandalismo. La forma de constatar el estado de conservación y de los ejemplares 

seleccionados ha sido mediante estudios dendrológicos realizados a cada individuo. 

El almez de Lugar nuevo mide 17 m de altura con un perímetro nominal de 475 cm. La primera rama de la copa 

se encuentra localizada a 1,2 m de altura y el diámetro de la copa de 22 m. Presenta un buen estado general y una vitalidad 

alta. Se trata de un ejemplar muy maduro pero añejado, con grandes contrafuertes arrugados verticalmente y resultantes 

de un crecimiento adaptativo, con gran parte del tronco hueco en su interior y primer tercio de las ramas principales. 

Fig.  39. Imágenes captadas por las cámaras de fototrampeo. Fuente: Elaboración propia. 
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Está conformado por 7 grandes cimales insertados en el mismo 

punto del tronco que generan por tanto un gran estrés por tensión 

en esta zona. Presenta numerosas ramas secundarias que han secado 

y roto dejando comunicación con el duramen. Algunas ramas 

también tienen la parte superior necrosada o ahuecada, llegando a 

acumular agua.  

Presenta una buena respuesta tanto en la cicatrización de 

las zonas dañadas como en la generación de madera de reacción. La 

respuesta fisiológica a la gran pérdida de material de sostén es 

positiva, dado que tiene numerosos contrafuertes. 

Las principales amenazas que justifican la intervención 

realizada son los posibles colapsos de parte de copa (ramas) y 

agrietamientos verticales en el tronco. Las cavidades en el tronco y 

en las ramas pueden generar problemas futuros de estabilidad en 

ramas y copa, lo que unido a la presencia de corteza incluida en los 

ejes principales hace más patente esta amenaza. 

No se aprecian síntomas de plagas o enfermedades graves. 

Presenta huecos en las ramas en las que se insertan los reiterados 

provocados por los desmoches, generando la pudrición de algunas 

de las ramas primarias, base de las dos ramas primarias verticales ahuecada en su primer tercio y conectando con el 

interior del tronco. 

Por último, la senda que cruza entre el ejemplar y el arroyo genera una zona de suelo compactado que no es 

adecuada. Existen gran cantidad de raíces superficiales además de la compactación en esta zona. 

Tras analizar los defectos encontrados, y valorando la intensidad de cada uno de ellos, así como sus sinergias, se 

determina lo siguiente en un periodo de un año: 

- Probabilidad de vuelco: Baja 

- Probabilidad de fractura de tronco: Baja 

- Probabilidad de fractura de ramas: Media-alta 

- Evolución Esperada: Estable pero pérdida paulatina de ramas por colapso de fibras. 

- Valoración de riesgo: Medio 

A continuación se describen los trabajos proyectados: 

ü Poda en altura: consistente en trabajos de mantenimiento, saneamiento, formación o reducción de copa y 

el descenso controlado de ramas. 

ü Troceo de restos y retirada a vertedero. 

ü Descompactación mediante aire insuflado òAir Spadeó: descompactaci·n de una superficie de terreno 

aproximada de 210 m² alrededor del tronco. 

ü Instalación de Talanquera de madera. 

ü Instalación de carteles de información y concienciación: instalación de dos carteles con soporte y marcado 

de madera y serigrafía de dimensiones 80x60 cm, colocada sobre aluminio de 3 mm de espesor. 

De los trabajos proyectados se realizó la descompactación de suelo mediante aire insuflado y una pequeña poda 

de una rama que sobresalía en la parte norte de su copa, justo encima de la senda que pasa a su lado, por riesgo de rotura 

al estar más expuesta al aire. 
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Se decide no sustituir la talanquera, ya que la nueva es de peor calidad que la ya existente porque no tene 

travesaños entre la parte de arriba y la parte de abajo como sí que tiene la actual talanquera que se encuentra en buen 

estado. 

Se han instalado los paneles, a la espera de los carteles informativos. 

8.3.1.2. Reintroducción de especies extinguidas 

En 2019 se libera un ejemplar de lince ibérico en el Parque Nacional de Monfragüe por parte de la DGS y el 

CSIC-IREC, para la realización de un estudio científico en el que ver cómo influye su presencia en otras especies de 

mesocarnívoros y especies presa (conejo, perdiz y micromamíferos). De la información obtenida hasta la fecha, se están 

obteniendo interesantes resultados, como la mejora y expansión del hábitat de bosque mediterráneo, la regulación de la 

población de mesocarnívoros, el aumento de especies presa como el conejo y el control de ungulados ante la presencia 

estable de un lince en la zona. 

Pintxo es un ejemplar macho que nació en de marzo de 2018 en el centro de cría en cautividad ôEl Acebucheõ 

(Doñana), y es el primer lince de Monfragüe confirmado de las últimas décadas, aunque su presencia no puede 

considerarse una reintroducción de esta especie en peligro de extinción, ya que es un ejemplar excedente, fuera del 

programa de reintroducción. 

Durante este año ha sido necesario la captura de Pintxo para realizarle un chequeo sanitario y el cambio de collar 

(para renovar su carga y poder seguir haciendo un adecuado seguimiento). La captura, chequeo y colocación del collar se 

realizó baja la supervisión continua del personal veterinario y en unas condiciones adecuadas que minimicen al máximo 

el estrés u otro efecto negativo. 

En el apartado 10.2. OTROS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN se desarrolla de manera más amplia el proyecto de 

investigaci·n òCambios inducidos por la reintroducción del lince sobre las comunidades de mesopredadores y sus presas, así como 

las cascadas tr·ficas desencadenadas en el Parque Nacional de Monfrag¿eó, en el que está incluida la reintroducción del lince 

en Monfragüe. 

8.3.1.3. Control o erradicación de especies exóticas 

Las especies exóticas invasoras son especies foráneas introducidas de forma artificial, accidental o 

intencionadamente y que, después de cierto tiempo, consiguen adaptarse al medio y colonizarlo. Las especies autóctonas, 

Fig.  40. Trabajos realizados en Almez del Huerto del Ojaranzo. Fuente: Eulen (Empresa adjudicataria de los trabajos). 
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al no haber evolucionado en contacto con estas nuevas especies, no pueden competir con ellas, por lo que son desplazadas 

o, en el peor de los casos, mueren y se extinguen. 

El problema de las especies invasoras supone hoy la segunda causa de pérdida de biodiversidad en el mundo, 

según la ONU y, en Europa, una de cada tres especies está en peligro crítico de extinción por esta creciente amenaza. 

A continuación se detallan las actuaciones llevadas a cabo en el entorno del Parque nacional de Monfragüe y en 

sus alrededores (Cuenca del río Tajo) para el control de las siguientes especies invasoras: 

a) COLA DE ZORRO ( Myriophyllum aquaticum ) 

Durante este año se ha continuado con el control y eliminación de cualquier avistamiento de planta presente en 

la zona, después de que el año pasado se retiraran las mantas colocadas en 2020 para la erradicación de esta especie que 

fue detectada en 2014 en una charca ganadera en la Finca Guijo de los Frailes, en la localidad de Malpartida de Plasencia 

(con parte de su superficie dentro del Parque), en un tramo de 300 metros del arroyo natural en el que vierte la charca.  

b) AZOLLA ( Azolla filiculoides) 

Después de la aparición de la especie en el 

Parque nacional en 2020, las labores de control se 

realizan de manera periódica, llevándose a cabo 

revisiones semanales de la cuenca del río Tajo y 

afluentes lo que, junto con la colocación de barrera 

flotante, han conseguido evitar la entrada de EEI y 

facilitar el control de Azolla en la zona del Parque 

Nacional (se coloca la barrera por encima del puente 

de Serradilla en el mes de marzo). 

Además, dentro del proyecto òCONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE AGUAS SUPERFICIALES EN EL 

PARQUE NACIONAL DE MONFRAGÜEó (apartado 8.4.2. 

Seguimiento) durante los meses de mayo a octubre, se 

realiza un seguimiento semanal de la presencia de Azolla 

y  Ludwigia dentro del Parque.  

A continuación se muestran los puntos de revisión dentro del Parque Nacional: 

 

Fig.  42. Ubicación de los puntos de revisión en el seguimiento de especies invasoras. Fuente: Antonio Hueso Fernández 

Fig.  41. Río Tajo - Barrera de Serradilla. Fuente: Francisco Antonio Hueso Fernández 



 

56 

 

2022 MEMORIA ANUAL PARQUE NACIONAL DE MONFRAGÜE  

De las actuaciones de vigilancia y control realizadas durante todo el seguimiento, se obtuvo que no ha habido 

presencia de Azolla ni Ludwigia en el río Tajo a su paso por el Parque nacional. 

 

c) MIMOSA ( Acacia dealbata) y CHUMBERA ( Opuntia ficus -indica) 

Desde el 2017, se instauró como parte del desarrollo del Life Invasep, la Red de Alerta, la cual tiene como 

objetivo conocer la distribución de las especies incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Exóticas invasoras (RD 

630/2013 de 2 de agosto), existentes en Extremadura. A raíz de esta red de alerta, se tenía constancia de la presencia de 

4 individuos de Mimosa, en la zona de Villa Real de San Carlos, los cuales fueron retirados por los AMN, de la zona. 

En la actualidad, y dentro de las actuaciones que se están desarrollando dentro del Proyecto Biotrans, se están 

controlando y eliminando los brotes que han surgido de los pies eliminados con anterioridad. 

Mediante la Red de Alerta y las visitas realizadas para otras especies, se ha prospectado las zonas del Parque 

Nacional y sus accesos para la vigilancia de estas y otras especies invasoras arbóreas y arbustivas, comprobando que se 

ha eliminado la población existente en casi su totalidad, quedando pendientes las actuaciones de control y eliminación de 

algún pie de rebrote. 

Dentro de las actuaciones de la red de alerta, los AMN, y el personal del grupo de Invasoras de la DGS, están 

testeando de manera continua cualquier aparición de alguna especie incluida en el catálogo nacional de especies exótica 

invasoras, dentro del Parque Nacional de Monfragüe y alrededores en cualquier visita o paso por el mismo, con el objetivo 

de llevar a cabo una rápida actuación. Durante el 2022 se procedió a la retirada de varios pies de mimosa y chumberas y 

su transporte en gestor autorizado para su correcta gestión. 

 

8.3.1.4. Manejo de especies sobreabundantes 

a) CONTROL DE UNGULADOS  

El Plan Rector de Uso y Gestión establece la necesidad de implementación de un Plan y Programa de Acción 

Selectiva de las poblaciones de ungulados silvestres en los casos en los que las densidades de ungulados, especialmente 

de ciervo y jabalí, pudieran comprometer el equilibrio poblacional, el estado sanitario de la población o el buen estado 

de conservación de las formaciones vegetales del Parque Nacional de Monfragüe. 

Fig.  43. Retirada y transporte de especies exóticas. Fuente: Grupo de Invasoras de la DGS 
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Los instrumentos de gestión que definen el control de las poblaciones de ungulados en el Parque Nacional de 

Monfragüe para los próximos años fueron aprobados mediante Resoluciones de 18 de marzo de 2021, de la Consejera para 

la Transición Ecológica y Sostenibilidad y publicados el 5 de abril en el Diario Oficial de Extremadura. 

El Plan de Acción Selectiva  conforma el marco estratégico para los próximos 5 años, así como, las directrices 

básicas de control de ungulados silvestres presentes en el Parque Nacional. En este Plan, se establecen las metodologías 

de censo, se define cómo realizar el seguimiento sanitario, y los métodos de control poblacional. Para la realización de 

estos controles se desarrollarán actuaciones encuadradas en un Programa de Acción Selectiva  de carácter anual, 

que establece la necesidad de un seguimiento trimestral del grado de ejecución y la situación de las poblaciones de 

ungulados silvestres. 

Durante la anualidad de 2022 se han desarrollado dos Programas de Acción Selectiva. El primer Programa finalizó 

en marzo de 2022 (anualidad 2021/2022), encontrándonos en este momento en el correspondiente a la anualidad 

2022/2023, Resolución de 29 de julio de 2022, de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y publicado en el 

Diario Oficial de Extremadura. Durante los meses en que no estuvo vigente el segundo programa, se llevaron a cabo los 

censos, para tener un seguimiento anual de las poblaciones de ungulados del Parque.  

El ámbito de actuación se circunscribe a los límites del Parque Nacional de Monfragüe concretamente a los 

terrenos propiedad pública. A efectos de la gestión de poblaciones de ungulados silvestres y atendiendo a aspectos 

sanitarios el Parque Nacional de Monfragüe se organiza en cinco Zonas de Control Biológico (ZCB). 

El Programa de acción selectiva comprende las actuaciones de seguimiento y control de las poblaciones de 

ungulados silvestres del Parque Nacional de Monfragüe. 

i. Control de poblaciones  

A continuación se presentan los resultados durante el 2022, que como se ha especificado anteriormente, 

corresponden a dos Programas de Acción Selectiva (final del Programa 2021/2022 e inicio del Programa 2022/2023), 

recogidos en las siguientes tablas: 

 CIERVO  JABALÍ  

ZCB1  1 16 

ZCB2  2 30 

ZCB3  59 74 

ZCB4  9 148 

ZCB5  90 11 

TOTALES  161 279 

 

Fig.  44. Ejemplares capturados distribuidos por ZCB en 2022 Fuente: Elaboración propia. 

A continuación se presentan las principales conclusiones extraídas del Informe final del Programa de Acción 

Selectiva de las poblaciones de ungulados silvestres del Parque Nacional de Monfragüe aprobado para el periodo 

2021/2022, en el que se han capturado 223 ciervos y 297 jabalíes , lo que supone un porcentaje de ejecución en 

ciervos el 39,75% y en jabalíes en 59,40%. 

A la vista de los datos aportados durante la ejecución de las acciones del Programa de Acción Selectiva para este 

periodo, podemos indicar que: 
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V Se confirma la tendencia a la baja de la población de ciervo presente dentro del Parque Nacional, tal y como 

muestran los resultados de los censos mensuales y la estimación de la población, que ha pasado en 2020 de 

12,9 ciervos por km2 lo que supone una población total de 2242 ejemplares a 11,76 ciervos por km2 y 1940 

individuos. 

V El seguimiento del ciervo a lo largo de todo el año ha permitido detectar que la mayor variación, se encuentra 

en las densidades de ciervo por Zonas de Control Biológico detectadas en este Programa son muy diferentes 

a las de partida, en algunas zonas estaban por encima, caso de la ZCB 1 y ZCB 2, en cambio otras como la 

ZCB 5 están por debajo de los datos de partida. Este dato viene confirmado por la intensidad del ramoneo 

(herbivoría) sobre las especies leñosas estudiadas en las diferentes Zonas de Control Biológico, a mayor 

presencia se detecta valores más altos de herbivoría, destacando ZCB 3 y 5 por sus valores más altos frente a 

los más bajos de la ZCB 2. La estructura poblacional detectada presenta un sex ratio con tendencia a la baja; 

en torno a 1 macho por cada 3 hembras (0,34). El número de crías por hembra promedio del Parque Nacional  

desciende a con respecto a los datos de partida del 2020. 

V Con estos datos, se puede considerar que el promedio de la densidad media de ciervos en el Parque Nacional 

es de 11,76 ciervos por km2, por lo que, según los rangos marcados por Acevedo, se correspondería con una 

densidad media, con tendencia a baja. No siendo una población homogénea presentando destacando las ZCB 

3 y 4 presenta densidad media (con 16,61 y 15,29 individuos por km2) y las ZCB 1 y 2 con densidad baja, 

(valores de 5,82 y 7,3 individuos por km2). 

V Las conclusiones hasta la fecha del estudio de herbivoría indican que buena parte del Parque Nacional de 

Monfragüe está expuestas a cargas insostenibles de ungulados silvestre, aproximadamente en un 63% de su 

superficie Esta densidad está considerada como insostenible para la conservación y regeneración de la especie 

indicadora Phillyrea angustifolia; al superarse el valor 3 de grado de ramoneo. 

V A la luz de los datos aportados de densidad y daños aparentes en la vegetación, para alcanzar los objetivos de 

conservación establecidos en el PRUG,  la densidad de ciervos debería no superar los 10 individuos por 

kilómetro cuadrado.  Por lo tanto se deberá trabajar en los sucesivos Programas para que al final del actual 

Plan en vigor se alcance esta densidad.  

 

V Debido a la nula detectabilidad del jabalí en los censos visuales, la aproximación al estado de sus poblaciones, 

se han realizado mediante estadísticas de capturas y estaciones de fototrampeo dentro del Parque Nacional. 

Se han tomado imágenes en todas las ZCB, aparecen tanto crías, jóvenes y adultos de ambos sexos, 

detectándose en el mayor número de estaciones y con más registro, en las zonas 3 y 4. Conforme a 

metodología del Programa, se estima la población actual de jabalíes en 1129 ejemplares, ligeramente superior 

la de partida. 

V En el estudio de fototrampeo de 2019, vimos que el mayor número de jabalí estaba en las zonas 1 y 2, mientras 

que en 2021-22, se encuentran en la zona 3 y 4. Podría deberse al carácter dinámico del jabalí que se dispersa 

concentra por zonas dependiendo de la época del año y los recursos disponibles. 

Los Informes del Programa de Acción Selectiva de las Poblaciones de Ungulados Silvestres en el Parque Nacional 

de Monfragüe se pueden consultar en la página web de EXTREMAMBIENTE: 

http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=5518&Itemid=77 

 

ii.  Censo e Inventario Poblacional  

Con el objetivo de valorar la abundancia de las poblaciones de ciervo en el Parque Nacional, se ha aplicado una 

metodología repetible en el tiempo, permitiendo el seguimiento anual de las poblaciones de ungulados del Parque (Método 

Itinerario de censo, según el Plan de Acción Selectiva). También se ha generado un histórico, tanto en lo referente a la 

http://extremambiente.juntaex.es/index.php?option=com_content&view=article&id=5518&Itemid=77
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cantidad de individuos de cada especie observados, como a la estructura poblacional de las poblaciones de ciervo. En la 

siguiente figura se muestra el mapa con los recorridos para las estimas de las poblaciones de ciervos marcados en color 

verde 

 

Fig.  45. Recorridos de censo realizado para el seguimiento poblacional. Fuente: Elaboración propia 

Dada la nula detectabilidad del jabalí durante los conteos directos, la aproximación al estado de sus poblaciones 

se ha realizado mediante métodos indirectos como el uso de cámaras de fototrampeo y estadísticas de caza, métodos 

validados en el Plan de Acción Selectiva vigente.  

 

Fig.  46. Puntos en los que se han situado las estaciones de fototrampeo. Fuente: Elaboración propia. 

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos durante el 2022. 
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 Ciervo s Varetos  Ciervas  Crías  

Enero 7 1 19 5 32 

Febrero 5 0 36 3 44 

Marzo 1 0 13 0 14 

Abril 1 2 13 1 17 

Mayo 0 0 23 0 23 

Junio 2 0 40 13 55 

Julio 9 0 17 8 34 

Agosto 5 1 31 8 45 

Septiembre 8 0 29 9 46 

Octubre 11 6 61 16 94 

Noviembre 16 5 55 8 84 

Diciembre 7 2 40 14 63 

TOTAL  72 17 377 85 551 

Fig.  47. Resultados censo mensual de ciervo. Fuente: Elaboración propia 

En cuanto a la estimación de la población de jabalí en el Parque nacional, indicar que se ha detectado la presencia 

de esta especie en las 5 Zonas de Control Biológico apareciendo en las imágenes jóvenes, adultos y crías de ambos sexos, 

confirmándose pues, el uso del espacio en este periodo. 

iii.  Seguimiento sanitario  

Con el objeto de detectar la prevalencia de la tuberculosis en las poblaciones de ungulados silvestres del Parque 

Nacional de Monfragüe y en coordinación con la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Junta de 

Extremadura, se han tomado muestras a los animales sacrificados. También los ejemplares destinados al consumo humano 

han sido reconocidos por los veterinarios del SES, decomisando aquellos no aptos para el consumo humano. 

La toma de muestras y la detección en laboratorio se ha realizado conforme al Plan de Vigilancia Sanitaria en los 

Controles Poblacionales de Monfragüe en vigor desde 2018. Los veterinarios adscritos al Programa han extraído muestras 

tanto de sangre como de tejidos, a individuos de ambos sexos, diferentes edades y grupos familiares, tanto sanos como 

aparentemente enfermos, muestreando al menos el 25% de los ejemplares capturados con un mínimo de 4 muestras por 

acción. 

Durante el Programa ya concluido 2021/2022, se han analizado 97 muestras de ciervo y 50 de jabalí, 

principalmente de ejemplares capturados en cercas de manejo. Además el personal competente del SES ha inspeccionado 

212 ciervos y 58 jabalíes destinados al consumo humano, decomisando los ejemplare no aptos por presentar lesiones 

macroscópicas compatibles con la tuberculosis. 

El Servicio de Sanidad Animal ha elaborado un informe de situación de la tuberculosis en el Parque Nacional de 

Monfragüe incorporando la información proporcionada por las muestras tomadas dentro del Parque. El citado informe 

concluye que òlos estudios epidemiológicos indican que hay una incidencia muy elevada de tuberculosis en el Parque 

Nacional de Monfrag¿e, que supone un riesgo para el propio espacio y los terrenos colindantes.ó 

Durante el programa 2022/2023 se sigue aplicando el mismo protocolo sanitario. 

iv. Seguimiento de la vegetación  

Para conocer el impacto de las poblaciones de ungulados sobre las comunidades vegetales del Parque Nacional 

(pasto, matorral y arbolado), se ha evaluado el efecto de la herbivoría (intensidad de ramoneo), así como otros daños 

producidos por ungulados (frotamiento y pisoteo), y la regeneración de la vegetación.  
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A partir del segundo trimestre del Programa, se inició el proyecto de investigación del Organismo Autónomo 

de Parques Nacionales denominado òHerbivoría y regeneración natural en sistemas mediterráneos dominados por ungulados: 

Implicaciones para una gestión sostenible ante el cambio globaló, cuyo investigador principal es el Dr. Ram·n Perea (se 

presenta de manera más detallada en el apartado 10.1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA RED DE PPNN). 

En primer lugar se tomaron datos en campo mediante parcelas y transectos de vegetación, sobre el estado de la 

vegetación y su regeneración natural y la afección por cérvidos y jabalí. Hasta el momento, se han obtenido los indicadores 

de sostenibilidad y uso del hábitat para las parcelas y transectos establecidos. También se ha elaborado cartografiado con 

los diferentes niveles de presión herbívora, mostrándose zonas y hábitats desigualmente afectados por ungulados. Esta 

cartografía resulta de gran utilidad para la gestión de los diferentes hábitats y zonas del Parque Nacional, pudiendo centrar 

las actuaciones de control de poblaciones y restauración ecológica en las zonas más vulnerables y afectadas por la presión 

de cérvidos y jabalíes. También, se han observado y cuantificado fenómenos de facilitación de regenerado por parte de 

las especies de menor palatabilidad (Erica, Cistus, Halimium) y cuantificado la escasa regeneración y su estado de 

degradación para determinadas especies leñosas, algunas incluidas dentro del catálogo regional de especies amenazadas. 

8.3.2. SISTEMAS NATURALES 

8.3.2.1. Manejo de Formaciones Vegetales 

Para minimizar los impactos generados por el incendio originado el día 14 de julio de 2022, se redactó el Plan 

de Actuación Urgente, con el fin de minimizar los procesos erosivos producidos por las lluvias del otoño e invierno, 

evitar la propagación de plagas habituales tras un incendio y restaurar y mejorar los ecosistemas, como primeros pasos, 

para la recuperación del medio.  

Durante los meses de octubre, noviembre y diciembre se realizaron 1.374 jornales en los trabajos del incendio 

dentro del PN. Llegando en el mes de diciembre a 40 personas trabajando en la zona del PN, procedentes de los pueblos 

de Jaraicejo, Serradilla, Rebollar, Castañar, Roturas y Sº de Gata. A continuación se describen las actuaciones ejecutadas 

en 2022 que tendrán continuidad en 2023. 

a) ACTUACIONES POST -INCENDIO REALIZADAS EN EL PARQUE NACIONAL  

V Reducción de procesos erosivos como consecuencia de la pérdida de cubierta vegetal: 

o Utilización de Mulching o acolchado para aquellos terrenos donde no es posible contar con material leñoso 

para que distribuido por el terreno, retenga el agua, evite escorrentía, etc. Este tratamiento persigue crear 

rápidamente una cubierta protectora del suelo más o menos continua y un aumento de la intercepción de la 

lluvia, lo que hace disminuir la cantidad de agua que alcanza el suelo, y por tanto la disponible para la 

escorrentía, una reducción de la energía cinética de las gotas de la precipitación, y una limitación del 

movimiento del flujo superficial de agua, reduciendo su energía. 

Se ha realizado la utilización de acolchado mediante paja y su lanzamiento con helicóptero en 135,74 hectáreas 

correspondientes a una zona sin accesos, de fuertes pendientes y sin material leñoso que pudiese ser utilizado 

para la reducción de erosión.  
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Fig.  48. Mulching en terrenos afectados por incendio. Fuente: José Félix Álvarez 

o Utilización de las ramas y troncos quemados de eucaliptos troceados y distribuidos por el terreno para la 

protección del suelo, retención de agua, protección de regenerado frente a ungulados. 

o Utilización de ramas y troncos quemados de pino troceados y distribuidos por el terreno para la protección 

del suelo, retención de agua, protección de regenerado frente a ungulados. 

o Construcción de cordones de defensa o fajinas en aquellos casos que se estime necesario, así como diques de 

mampostería. 

 

V Evitar la propagación de plagas, 

enfermedades y daños en la regeneración: 

o Para minimizar los efectos de plagas 

asociadas a las masas debilitadas tras el 

incendio, especialmente en los pinos, se 

ha realizado la corta y troceado para su 

distribución sobre el terreno de aquello 

pies que se encuentre total o 

parcialmente quemados. Para evitar la 

aparición de plagas se ha procedido al 

troceado de aquellas ramas y fustes con 

diámetros mayores a 10 cm en trozas 

de longitudes menores a 30 cm.  

o Los eucaliptos quemados o afectados, se trocearon para evitar la aparición de plagas y se distribuyeron por la 

superficie del terreno y terrazas de plantación. 

o Tras la corta de los eucaliptos se realizó un destoconado químico sobre el tocón del árbol una vez apeado 

(tratamiento que se deberá repetir, al menos en dos/tres veces para conseguir eliminar todos los rebrotes). 
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V Plan de restitución de plataformas de buitre negro 

o Construcción de nuevas plataformas en ubicaciones próximas a las quemadas (mirar apartado 8.3.1.1. 

Recuperación de especies amenazadas). 

A fecha de redacción de la presente memoria se tiene constancia de la ocupación de nidos en la zona del incendio 

por parejas de buitre negro, en concreto se ha podido constatar la presencia de 4 parejas en plataformas que no se vieron 

afectadas en su totalidad, y la construcción de una nueva plataforma en la que ya se ha establecido una pareja, además de 

la reconstrucción por parte de otra pareja de una plataforma que sí había sido afectada por el fuego. 

b) ESTABLECIMIENTO DE PARCELAS DE SEG UIMIENTO POST -INCENDIO  

Tras el incendio uno de los efectos más visibles es la destrucción de la vegetación, lo que implicará a la larga un 

aumento de la temperatura del suelo al no estar sombreado y por tanto un aumento de cambios bruscos de temperatura 

y de perdida de humedad del suelo. 

De este modo la regeneración vegetal es uno de los indicadores de la recuperación de los ecosistemas afectados 

por el fuego que depender§ de factores bi·ticos (vegetaci·n afectada, adaptabilidad de esta a los incendios, é) y factores 

abi·ticos (topograf²a, caracter²sticas del fuego, é). 

Para el seguimiento de la regeneración vegetal tras el incendio se ha procedido de la siguiente manera:  

V Observación y toma de fotografías del área quemada desde puntos que permiten una visión general del área del 

incendio, y de las formaciones vegetales afectadas. 

V Recopilación de información a través de los Agentes del Medio Natural de la zona sobre la evolución del incendio, 

afección a especies protegidas catalogadas o de interés, procesos erosivos posteriores al incendio, estado de las 

infraestructuras de acceso al §rea incendiada, é 

Fig.  50. Pareja de buitre negro en plataforma nueva en pino parcialmente quemado. Fuente: José Félix Álvarez 

Fig.  49. Actuaciones para evitar propagación de plagas. Fuente: José Félix Álvarez 






































































































































































